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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordol

La persona irenüfrcada anteriormenle ha dec¡dido conl¡ata (en calilad de Tomador/Asegurado)
lncapacidd Pemanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CN

oooloYooooo -5 I993

un seguro de p¡otecció^ de pagos para las oonüngencias de Fallecimieñto,
P PARTNERS de Segurcs y Reaseguros S.A, todo ello con afieglo a los

a los tér,Íinos idos en las Condrciones Generales Paliculares de los contralos de urc ¡eseñados a continuacróñ

GARANThS coNTRATADASI
Fallecimrento e lnc¿pacidad Permanenle Absolula por enfemedad o accidenle

Hecho por duplicado. en l\.4adrid e 15 d. JUNIO de 2017

El seguro tom¿rá efecto en €l momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por lár CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ce8 que Bm¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separ¿do. Las cláusulas de las
C0ND|Clot'lEs GENERALES son desarolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia enhe lo
establec¡do en las CONoICIONES GEI'IERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moralo el orden público, en cuyo caso !€ entenderán nulos de pleno derecho,
Conforme a los artículos '122 y 124 del Real Decreto '1060/20í5 de 20 d€ nov¡€mbre de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterior¡dad a la preEente declarac¡ón, las notas informat¡vas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto alseguro de Vida que cubre las contingencias de F.llecimiento e lncapacidad Perma¡ente Absoluta como alseguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hospit¡lización e lncapacidad Temporal, con las s¡gu¡entes rúbricas "Nota lnlormativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjet¡s" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" reepoct¡vam8nte, constando as¡mismg e¡ estas Cgndic¡ones
Parl¡culares, los extremos exigidos por los mencionados articulos. lgualmente declára que ha obtenido exclus¡vamente un asesgram¡ento del mediador
de la póliza y que ha recibido con carácter previo ¿ la contratación del seguro la documentación referida al med¡ador prev¡sta en lgs articulos 42 y 43 de la
Ley de Med¡ación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de P¡otección de Datos 15/1999 consiente que la referid. Aseguradora, ll6ve a efocto el
trat¡miento de sus datos personales re8eñados en e8te documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegu rado en
pág¡nas siguientes de este documento. As¡m¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Condiciones Generales" y las
"Cond¡ciones Particulares" de la póliza de CNP PARÍNERS, que figuran anexas a este condicionado.

Apellidos:

IVARTINEZ REBOEIRAS
Nombrc: N.t.F./D.N.t./N.t.E.

35460925P

Fecha Naciñienlo

10/05/1969

Sexo

I\¡UJER

Domicilio, calle o plaz¿:

PLAZA OE ABASTOS SN LIBRERIA

Codigo Postal:

36620

Lo.alk ad y Proüncia

VILANOVA OE AROUSA {VILANOVA DE AROUSA)

Ttpo 0E TARJETA DE cRÉDtTo NUEVA vtsA IDENTIFIcADoR ÚNrco oE cUENfA: 4015354006

LIZA DE CNP PARTNERS N":22.436
ma: La misma asociada a la de créditoCuenta corriente de domiciliac¡ón del recibo de

Fecha de Solicitud: 08/06/2017 Durac¡ón del Seoufo: l\.4ensual Renovable Fecha ds Solicitud:08/06/2017 Durac¡ón del Seguro: i.,lensual Re¡ovable
As€gurado mensual: 12% del saldo pendiente de págo a la t6cha de lquidaciónCapita

mensualde a ta inmedialamenle ánteriora la lecha de ¡oducción dei sinieslro.
GARAH

Preslación Máxrme
I 10 drolás cons€cutvas /
I rs,h",,"

C¿pil¿l Wimo: I 1.500 Eurolmensúales

lncapacidad Temporal j Trabaj¿dores
pof cuenla plopra funcEna¡os
públcos o por cuenta elen¿ coñ
indepeñdencE de l¿ relaoón laboral.

CaIencE nrcal
30dias
0 diessn caso de accidenk

Prestacrón I\,4áx ¡na
10 cuolas conseculivas /
T8 alernas

Capilalllláximo 1.500 Eurolmensuales

CAPÍTAL ASEGURAOO CONTRATADO:

Elsaldo pendiente de pago enelmomenlo de prcduorse elsiñiesto

De3empl6o: frab€ladores por cuenta
ajena con conlaato indefrnilo de
duración supédor o Eual e6meses
con jomad¿ laboral gual o superior a
13 horas semanales. Excepto
Funcionanos Públicos.

Carencia lnicral: 60 dias

Prestación l\¿áxlma
10 cuolas coñsecuüvas /
18 allemas

Cepilal[¡ármo 1.500 Eurogmensuales

CAPITAL ASEGURAOO MAXIIIO CONTRATAOO

Quince mil (15.000) eurcs

Holpitáli¡ac¡ón: frabalado¡es por

cuenia propi¿. funcionarios públims o
por cuenta ajena mn indepeñdencia
de la relácrón laboral
lgualme¡te eslarán cubierlos por la
garanlia de hosp a rzación los

TomadorelAsegurados que e¡ el
momenlo del sinleslro no desempeñen
una aclividad profesiona remuneradá.

Care¡cÉ lnicial
15 dias
0 diasen caso de acodeñk

BENEFICIARIOS WiZLnk Bank S.A con cará.ter rrevocable BENEFICIARIOS: Wizink 8ank. S A. con carácler irevocabe

Modalidad de Pñm.: Prima l\,4ensual Modalidad de Pr¡ma: Prima lüensual

Nombre Medi.dor: WZink [¡ediador Ope€dor de Banc¿ Seguros Vinculado. S.A.t] Nombre Mediador WiZl¡k lvediador Operado¡ de Banc¿ Seguros Vinculado, S A.U

EL diuRADI CiIP PARTNERS OE SEGUROSY REASEGUROS SA

CNP PARIr1ERS 0E SEGUFo§ Y REASEC,UH(§ s-A C,o.hmdoio 10 E Ph¡l,o 23123MADR01EsPAÑAr I r 34915?43400 F 131915243401 ff mrpátufi!!
RM deMadid hm48rg b63991 s3.óBlLb.od€srÉdád6 turb195hoFñt3323¡ B 1!.NlF a?3534345 4aw¡nmla ocsFp c05594mc1
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a) Leg¡sl¡ción ¡pf icabl6 ál conbato:
La e/ 50 1980 de contrato de seguro. la -ey de ordenac,ói sLpervtsó- y so venc,¿ de
las enlidades aseguradoras y re¿seqJ.ado'¿s y el qea Dec,elo '060/2015, de 20 de
novienbre de ordenaool supeMsión y so'\,enca de as en¡oader aseguraooras y
reaseguradoras , asl como las disposiciones dicladas en desárollo de todas ellas,
constituyen la legislación aplicable a esle conkalo que se regirá además, por las
condiciones generaies, por las mndiciones padrcuia¡es y especlales, en su caso, asi
como por los suplemeñtos o anexos que se puedai emrtir a dicho conlrato La Entdad
Aseguradorá prcpone que la nofinaliva mencio¡ada se aplique asimismo en aquellos
sLpueslos er os qJe e Tomado.Asegurado pudtera eegtr la Egslacon Oe sU

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A hace entega de la presenle
\olá lnformatva al ooeñcal Tomador/Aseourado del confaro oe seoJro oenominedo
,SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS VIDA TARJETAS". co";ñIerionoad a Ia
celebÉción del m smo, en cump miento de lo eslabecido en los arliculos 122 y 124 del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre. porel que se aprueb¿ e Regl¿mento de
ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades aseguradoras y reaseguÉdor¿s

b)oenom¡n€c¡ón social y dom¡cil¡o rocial d. l. o¡rtidad eloguredoÉ:
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., sociedad ánón ma nscrite
en el Reglstro de Enlidades Aseguradoras por Orde¡ M.6tere de 13 de Sepliornbre
de 1978 con e número C-559 con domic io social en c) ochandE¡o n" 10, P anla 2' El
Plantio 28023 l\¡ad d es qulen asume la mbertlra de los riesqos obielo de este
mnlrato y ga€ntlza el p¿go de las preslaoones que míespondan co¡ aÍeglo a as
mndiciones delmismo
El conlrcl de la actvidad de CNP PARTNERS de Segu¡os y Reaseguros, S.A.
mresponde el ¡riniste¡o de Economia del Estado Español a havés de a Di¡eccón
Generalde Seguros y Foñdos de Peñsones.

c)Del¡¡ric¡one§:
Tomador del Seguro, Persona que suscribe el mntrato de segu.o y asurÉ sus
obligaoones, exceplo las que por su nafuraleza deban ser asumidas por elAsegurado.
Asegur¡do. Es a perso'a lisca sobre la qJe ec¿e e esqo Er esle c¿so sera e
tilular de la t¿rieta emitid¿ oor Wzink Benk SA v oue deberá ser resdenlp en
España. lele'uira edao superior o qr¡l¿ 18 años e r:fuilor ¡ 65 años e1e, monealo
de conlatacó. de a póL¿a, no padece. nrngu^a enferred¿d graLe erconl.arse en
buen est¿do de salLrd

Benelic¡ar¡o Wrzink Bank, S.A. con carácter iíevocabe.
Capit¿l AseguIado. Canlidad establecda en las Condiciones Padicu ares que
rcpresénla el limite de la prestación de CNP PARfNERS 0E SEGUROS Y
REASEGUROS SA,
Fallécir¡¡on¡o. Pé¡d da de la vrd¿ debidámÉnlé acred lada por certúcado médico de
defunción o decaración de a!sencia
lncapacidad Permanente Absoluta: La situación fis6a Íeversible constalada
méd camenle provocada por cualqLrior causa, oriqinada rndependientemenle de la
vounlad del Asegurado y delermrnante de a total ineptlud de mismo para el
manlenim€nlo permanenle de loda actlidad aboral o profesronal y que debe ser
diagnosticád¿ por un mádico de la Seguridad Socialo asimrlado

d) Cond¡c¡ones p¡ra contratar
El aseeu,ado debe¡á ser Lla persor¿ ''sc¿ mayor de 18 ¿¡os lrula'de Jn¿ tar,era de
c+d lo emilda por W¿ink Barl S A , cJya edad .o sea sLpeno' a 65 ¿.os

á)Suña Alegurada:
El saldo pendienle de paoo en el rnornenlo de producirse el srnieslro. con e limrle
rnáximo de 15 000 suros.

0 Garantias cubierlas:
E seguro cubre elFallecrmenlo e lncapacrdad Permanenle Absoluta porenfermedád o
accidente. CNP PARfNERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS, S A. liquidará en caso
de que se produzca un s nlestro cubierto, elsaldo pendienle de pago en elmomento de
producirse elsrniesto, coñ ellir¡ le máximode 15.000 eüros.
E seg,ro torrar¿ erecto e. e roÍeñlo e1 que e clene laga üso del saldo d spueslo
de la lárlole y se cobre 1á pnmera pnma.

g)Exclusiones:
Quedán excludos de la cobedura delprésente seguro los s guienles siniestros

Fáll.ciñiento:
l) Por su¡c¡dio del asegur.do ocumdo dentrc del primer año coot¡do desde la

lech¡ de toma de efeclo d€lcontrato.
2) Si ol Fallecim¡onto se produiere como conseauenc¡a de un¿ enfemedad

coroc¡da por el Tomador o por el Asegurado con ¿ntedorid¿d ¡ l¡
calobración del presente contrato, que ro haya sido debidamente declarad¡
. le Entidád As€guredora.

lncapac¡dad Permanente y Absoluta:
l) Las ¡nt€rvoncionos qu¡úrg¡cas y tr.tamientos méd¡cG demandados por el

Asegurado exclusivamente por B¡ones e3téticas, 3iempra qua no se deban
a secuel¿s de acc¡dent$, así como las lesiones o enfemed¡des causadas
voluntariamente por el Asegumdo,

2) Las producidas cu¡ndo 6l A6éguÉdo so oncuontrc b¿jo la inffuencia de
alcohol áñ le 6áñ9rc, drogas tóxicas o ostupefáciente3 no presar¡tog
rÍát¡carnonta; los quo ocuran en estado de parturbación ment l,
sonambul¡smo o sn d¿s¿ffo, lucha o dña, sxcepto caso probado de lggit¡ma
defensa; á6icomo los dodvedoá dá una.ctu.ckin dolict¡va delAsegurado,
doclarád. jud¡c¡almGnte.

3) Cualquier enfermed¡d. dolenc¡¿. cuando el Asegurado haya r€aib¡do
diagnóstico y/o tratamiento en los 12 mese6 anteriores el ¡nlcio do la
cobertur¡ de la presente Éliza.

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

-ioBnED€LAsEcuR¡DoñacñÉaiffi 

nb.¡soá

A§tct R¡oo PágiÉ de

4) Lea cáú8adas por terremotos, erupciones volcán¡cas, inuñdac¡oncs,
rad¡áclón nucle¡r o contañinación r.d¡¡ctiva. gueras, declaradei o no y
fenómonos do cárácter teror¡sta asi como cu¿lqu¡er otro fenómono do
nafuralora 6fsñ¡cá o meteorológica de c¡rácter extraord¡n¿rio,

5) Las derivadss de la pad¡c¡pác¡ón del Asegürádo on carreras de vehiculos a
ñotor y laE que rcsulten dc la práct¡c¿ de aualqu¡er doport profos¡oñal y la6
oc¿s¡onadas por la conducc¡ón de yehiculo3 a motor aiolA6egur¡do no esu
en posesión de I¡ sutoriración adm¡n¡strativá corospord¡orte y, en
cualquier caso, los deñvadG del uso do motoc¡clates, soa coño conductor
o como ocupante, y las acaoc¡dás durent6 viaies submadnos o d€
explor¿c¡óñ, así cor¡o los de aviac¡iin, excepto como pasaioros d6 línea5
comerciales, y en ge¡eraltodas aquollas ocur¡da6 como conEecuenc¡a de la
p..tic¡pación delAsegurado.n todo ac¡o noiodemente peligloso (ercepto s¡
se tata de salv¡runa vidá humana).

AdGmá6. ia oncuonl¡án excluidos los riesgos erfaord¡nar¡os cubieÍos por el
Corsorcio do Comporsaclón de Seguros.

h) Duraclón d€l6egúro y garant¡as:
E SegLro le"drá J"a duraoon n€.su¡l cor renovac'ó4 aJ¡on-álic¿ serpre que se
encuenlre vigente elconlralo ds tarjeta de credilo asociádo álseguro. No obsiante, se
exlinguirá el seguro y las coberturas cesarán por el Falleclmiento o la lncapacidad
Absolula Psrnanenle de Aseourado oor canceiácón del conlr¿to oe t¿neta de créorlo
ásooado a esle seguro. o alÍiahz¡r la,ne"sualidád del segurc en la qué e As€gú?do
haya cumplido los 65 años de edad.

i) Prima:
Lá prima del segum es mensual y su importe será el resultado de aplicar
mensualmenle 0,2147?/" sobre e saldo pendente (impueslos y recargos incluidos)
ex steñte en á ú I rna fecha de quidación n€nsualde la tarjela de crájito que se haya

En elsupueslo en que los rmpuestos, legalmente repercut bles, que gravan la pnma de
seguro aumonlen o disr¡ ñuyan la pñmá se verá aumentada o disminuida e¡ la misma
proporoon.

j) 0¡ferent63 ¡nstancias de recl¿macón:
E, régrmen de as reclamaco"es será el p'ev.sto er el ¿niculo 97 5 de á Le/ 20 2015
de 14 de julio, de ordenación supeMsión y solveñcia de as eñtidádes aseguÉdoras y
reaseguradoras y disposiciones co¡cordantes.
El Su scrrplor del s€gu ro, el Tomador/as€gurado y el Beneficiário o los Beneflciarios así
co,ro sJs de'echohabElles, están lacJllaoos para foñula'quelas y rec.anaciones
e'le e' Servrco de Reclam¿cones oe la Drecoó. Generalde Sequros y Fondos de
Pensiones conka l¿ Entidád Aseguradorá, $ considoran que ésla realza prküces
abusvas o lesiona los de€chos deñvádos delconlrato de seguro.
En €lación con lo ánte or, se advierto que. para e adm slón y tramitación de quojas o
reclamaciones ante el Setuicio de Reclámáciones, será imprcscind ble acroditar hab€r
formLrlado las quejas o reclamaciones, p¡evierrenle por escrilo al Servlcio de ouelas y
R€clamacion€s de CNP PARTNERS y o¡ su caso, con poslorioridad, al Dsfqnsor del
Clienb de la Entdad Aseguradora, o qLre haya transcurido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuella porla Entidad.
El Servrco de Oueras v Recamacrones de CNP PARTNERS domcrliado en calle
0cha-drano no 10 pranja 2" El Plantio 29023 l¡aond. lr¿m t¡rá y re5ove'á cJanl¿s
que,ás y reclarraco.es le séan fofiu adas por las peBon¿s ailedomente
tenoonádas, en p'flgra rnslanc,a y ras sJ rssorJcó' por drcho depalanento podrá
seouirse la lmmrtacón anle el oefensor del C ente de la Enudad AseoJradora DA
OÉFEI']SOR SL donicrh¿do en d Velázquez n" 80. 1,0 28001 ll.{¿dnd Tho
9'3'0¿043 - Fa¡ g'3084991 wúw.da-oefe-sor o'0. Lá Enl.d¿d Asoouradora se
conpromele a preslar .a colaborail6ññ666áñññ-árnshcoon del p'ocfoimenlo de
¡esolucón de l¿s quelas y recr¿'r¿oones y a ¿cepta.l¿s resoluoores qJe ej oefensor
del Clie'E emta y qúe te'rqan carácler vrlcuianre p¿ra CNP PARTNERS
La presenlaoon de rgc,ámacrón a.le e oelensor dst chenle de CNP PARTNERS ¿si
como sJ resouoón io obslacur¿a la penrud de tJlela judic,ál el recuGo a ol'o
neca.lsrro de solüciór de conflctos. nia a prolecciór admir¡str¿l v¿
El Servicio de Quejas y Reclamáciones, actuará en la resoluoón de las quejas y
reclanacones de aqre'do con.o establecrdo en su Reganenlo que eslará a
d sposrcior de los Tomadores/asegurados el lás oñüñas de la Eltdad asegu¡adora y
que les será facillado en cuálquier mor¡enlo

k) DeGcho do rercls¡óñ uñ¡látorál.
E Tomador liene a facu lad de resolver unlaleramente el co¡tIalo conbi¡e a o
previsto en adículo 83 a) de la Ley de Contralo de Segurc A talefecto, puede dirigirse
por escnto á CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.4., envrado a la
siguiente drección: calle Ochandiano. 10, 2'planla 28023-Madnd o. por teléIono en el
número de WZink l\,4edlador Operador de Banca Seguros Vlnculado, S.A.U. 91 836 36
36, en el plazo de 30 dias naturales siguientes a la lecha en que le haya sido entegada
la póliza, produciendo sus efectos desde el primer día hábil laborable en Madrid
sigurenle a la recepción por pade de CNP PARÍNERS DE SEGURoS Y

REASEGURoS SA. devolvéndosele al Tomador la prir¡a pagada, sin repercutirse
ningún gáslo ñr comisión adicional.

l) lndic¡ciones generales re¡atiyas al réf¡iñen fi scal aplicables:
Los rrpueslos y Éc¿rqos que se deban por ?zór de esle mnralo tributa.án ollfo"'re
¿ la ,egrslac on vgeñle s" cada momorro iiendo Dor cuÉntá dsl tom¿do/as€qurado
o de lo3 beneliciarios seqún orocedS.

r¡) Datos de Carácter Personal:
De confon¡dad con io prcvisto eñ la Ley Orgánicá 15/1999, de 13 de diciembrc de

Protécción de Datos de Carácler Person¿|, la Entidad Asegurado¡a ¡loma de la

exrstencia de dalos de carácler peBonal e¡ soportq fisico quo pueden sé¡ susceptibles

de tratamiento o de un fciero de su ttulandad en elque se incluirán los dálos que han

sdo recab¿dos para eldesarollo y cumplimienb delcontrato de segurc.

V]DA
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

ilOTBRE OE LÁ ASEOIJ iAOORI: cNPPARI¡¡@ü¡ 'ÉlP rE 23023 Md¡d tEspañal

s[Gt R^m Pigir¡ ld¿ ]

LEGISLACION APLICABLE
El preserle confalo oe s€guro se e.cJent? someldo a ta Ley 5011980 de 8 de Oclubre
de Corlralo de Seguo oó la Ley 202015 de ordenacion s¡riefiisón y sotvercia de tas
enlidades aseguradoEs, asi cor¡o e Real Decrelo 1060/2015 de ordenación, supervisión y
sol!€nca de las enlidades asegurado?s y dtsposrcores concordárles y se.ea¡á por ló
converdo er l¿ Póli¿a I er los.esteltes documenlos corlradu¿les
El conlo' oe lá ¿clivioao de '¿ Ertd¿d AseqJradora. CNo PARTNERS de Seouos v
ReaseqJos SA (en ade'anle CNP PARTNERS,, mn do.licrlio er f\¡ád1d. C/ ocl-a-1dlalo
no '0 úoresDolde e á Drreccror Generalde Seouros v Fondos de Pensb¡es deDendienre
de ll.tl,sleno oe Econom a y Compeuvdád delEsaddEspañol
PRELII'INAR DFFINICIOT¡FS
Enlidad Asegurador¡: Ertdad que á ca r b,o de ,a pr ma, asJme l¿ cobetlra de, resQo
ob elo de e§le conf¿lo y garant¿á e págo de as p'esiaciores que corespolda con ar?q- o
a las mndiciones del misrno
Tomador del Sogurc: Person¿ que susotbe el mntrato de sesuro y asume sus
obl gacio.es. e¡cepD as que po' sJ r aruráteza debal ser asunidas poi e As;¡qu ?oo
Asegurádo: Es l¿ persona I sica sobre E que recae el nesqo. E1 eslé c¿so será eltlu ar oe
a larlela ernilrd¿ por W¿rn( 8a1k, S.A. y que debe? ser €sdenle er Espai¿ rene',tr¿
ed¿d s,lEe'or o []ual ¿ '8 años e rrleno á 65 años e- er lomerlo de corl.alaciór oe a
poLi¿a y que se elcuelt¿ lráb¿iardo 'erureredanenle e^ Esp¿ña dado de ¿ta en l¿
Sequt¿d Soc,al f\,iJlr¿hoád. o Vonleoio o nsrrucó_ an¿looa
Beñef¡ciário:Wizink Bank SA con cáracrer rrrevocao¡e "
Capital Asegurador C¿rld?O .eslqolqqq¿ er las Cororcoles P¿1rc,.dres que rep€sent¿
e limile de l¿ prestación de CNP PARTNERS.
Fallecimientoi Pérdida de la vida debdámen1e acredrladá oor cerlificado médico de
detnc or o declaracó1de aJsenoa.
lncapac¡dad Pe¡manente Absoluta: La §1uacón fÍsica iíeversibl€ constatada
'rÉdic¿nenle povoc¿da po¡ c,¿lqJler causa, orq,lada noepenoÉnle'ne1te de la vounlád
del AsegJ'¡do y delemnalle de ¿ rclal rnepttud del rrrs"ro pa'¿ er manle4tnrerto
oematlte de loda acl.vd¿d ¿boral o orots.onal y que debe se'draqno$icada por Jn
rnedico de a Seo!ndad Sc'cia o ¿similado
PRIMERA, BAsEs DEL co TRATo
Los dalos que consl¿r e1 las Condcoles oan.cu¡ares y Geleraes oe esl¿ polza asr
como en §L c¿§o l¿ solicrlJd d€l segu -o / deras oec,a'ac ores del rornador y AsegJmdo
lof¡an l¿ base de esle contÉlo de seouro
El Tomado de seguro pod€ rec,amai a CNP PARTNERS en e pla¿o oe un -r\es ¡ conl¿r
desde la erlrega de ¿ pó,r¿a pa.¿ que subsare las d sc?p¿ncras e¡Glenles enlre esla y la
Solc ud de sequfo o as clársL¿s convenioas. T-anscJrido d.cl"o plezo sn elecuai la
rcclamacio¡, se-estará a lo drspueslo en a po z¿.
SEGUNOA. OBJETO DEL SEGURO,
l4ienlras se encuenlré e¡ vigor el presenle conlraio, el seguro cubre el Fallecimienlo e
Incapacidad Pemane¡te Absoluta por enfeÍ¡edad o accideñte. CNP PARTNERS liqulderá
en c€so de qJe se produzcr un s,1,eslro cubieto el s¿ldo penoiente de p¿go er el
moFenlo de producirse el sir€stro, @n e, i:mite a¿x'mo de '5 000 euros. Er pl sJpuesto
de fa lecimlonto, si a fecha de lhuüació¡ de la prestación el saldo pendienle hubiera sido
satrshcho por los herederos. el mpone de la prest¿c¡ón será transfendo por Wizmk gánk

S.A a los mismos.
f ERCERA, CONOICIONES PARA CONIRATAR
Es la persona fsrca sobre la que recae el resqo En esle c¿so se'á el lilJlar de l¿ lariela
em'ld¿ por W¿nk B¿nk S.A. y que oeberá seresioerle el Españ¿ tene' Jn¿ eaad
sJoerio'oiqJal¿18añosenfenora6Sañocerplrromentodecontr¿lacóldelapoliza
CTJAR¡A. LMITACIONES Y EXCLUSIONES.
que¿an excluidos dé lá cobenura delpresenle s€9Lrm los srguienles siñieslrcs:
Fellecimlento:
ff-Toi-uiEidio del asegurado ocr¡fiido dontrc d.l pdmer año conládo d€§do le

fech¿ de toma de efecto delcontl.to.
2) S¡ el Fallecimiento 3e produjerc como consecuenc¡a de un¿ enlormedad

conocida por el Tomador o por el Asequrado con árteío dad a la colobÉcióñ
del presente contruto. que no h.y8 sido deb¡damenle declarada a la Entidad
Aseouradora,

lncáDác iil¡d PEñánénté v^bsoÍne:
I-G-ln6rver¿ioneBluiimcas y tratamientos máricos demandados por el

Asegur¿do orclus¡vámente por r¡zones eEtélices, siempre que no se deban a
secuel¿s do acc¡dentes, esí como lás lesiones o enfermedáde6 causadas
voluntaaiamente por el Asegurado.

2) La3 prcducidas cuando elAsegurado so oncuentro bajo le influencie de alcohol
en la sangrc. drogas tóxcas o estupefaciertes no prcscñtos mádicament.; los
que ocoran en est¡do de pertuóación mental. sonañbuli§mo o en desafio,
luch¿ o riña, ercepto caso probado de legit¡ma defen3a; ¡s¡ como 1o3 dériv¡dos
de una actuación delict¡v¡ dalAsegurado. declarad¡ jud¡cialmenle.

3) Cu.lquier enfermedad, dolenc¡¿. lesión o eskdo cuando el Asegurado haya
rec¡bido di¿gnóstico y/o tr¿tam¡edo en Ios 12 meses ¡nte¡ior€a al ¡nicio de la
cobeñura de la presente pól¡¿a.

4) Las causadas por terremotos, erupc¡ones yolcán¡c¿s, inundaciones, radiac¡ón
nuclear o contáminación radiactiva, gueras, decl¿radas o no y lenómenos de
cárácter te[orisla asi como cualquier otro lenómeno d€ naturalez¡ sismica o
meteorológica de caÉcter extráord¡nario.

5) La6 derivádas de lá párticipeción del Asegurádo en cárreras de vehiculos a
motor y las que r.iulten de Ir prácllca de cualqu¡er depole profesional y las
ocas¡onadas por la cooducc¡ón de vehiculos , motor si el Asegundo no está en
posesión de la autor¡¡ación ¿dm¡nistEtiva corespondiente y, en cualqu¡er üso.
los derivados del uso de molocicletas, sea como conductor o como ocop3nte, y
las acaecides duránle viáje6 submádnos o de erploreción, á6r como los de
áviáción. ercepto corno pasájercs de linees coñerciáles, y en generel todar
aquell¿s ocuridái como co[socu6ncia de la paÉlcipac¡ón délA6€9üÉdo en todo
acto notoriamont6 pellgrcso {axcopto sisctralá do s¿lvar una vide humenal,

Además, se encuentran exclu¡dos los ries0G e¡traord¡nados cubieños por el
Consorc¡o de Compensación de Seguros.
qUD{fA- PNHAS
L¿ pnr¿ del segJm es mersLa y su mporle será s Ésull¿do de áphcar rE4su¿lmeqle
0,21{729¡ sobre el saldo pendElte e¡ slele (rnpuoslos y feca'qos rnc utdos) e\Élenl€ er
la Jlt,1 a fecha oe liqLdacror nel§,jalde la larÉla de cráj lo qLe se haya reah¿ado.
En el supuesto en que los mpueslos. legalmente repercutibles, que gravan la prma de
seguro aumenlen o dlsminuy¿n h prima se verá aúmentada o disminuida en a rnisma
pr0p0rcDn.

SEXTA, TOMA DE EFECTO
La poliza lomara efeclo J1¿ vel la/¿ sdo s-sc a porel_oI¿dor ¿ p¿rt,rde ¿s 24 horas
de a fecha de pago de recibo de pr m¿.

sÉprrrla. DURAcTóti DEL SEGURo y DE LAs GARANThS
El SeqLm le"drá rra du.acón relsual cor ferov¿cor aulomalcl se"lp€ qJe se
PrcLeltre v,qe^le e cont?to de la'tet¿ de cráitto asoc ado ¿ e§te seltLfo \o obsta4te se
extilgu'á e'sequro y las cooe4,rras cesarár Do'el Fa'ecmren-h o la ,t¿Ddcdad
Pem¿nerte Abso Jt¿ del Aseou'¿do, oor c¡ncelácio¡ oe co¡lrarc de t¿néra de creddo
asooado a esre seguro. o al ..rázár ; melsualdad de segLro er r¿ oué e'AsegJ¡¿do
haya cur¡phdo os 65 años de edad
0e acuedo con lo estáblocido en el árliculo 22 de la Lev de Contrato de Seouro las
panes pueden oponeEe a lá próroga delconhato mediaáte una noüficación Écdk a
la otra parte, efectuada con un plauo de dos meses de anücipación a l€ conclusión del
Eeriodo del seguro en cu¡so, cLtando la opoEicion á lá próriogá se¡ eiercitads por Ia
Ent¡dad AseguradoE; o b¡en con un m6§ d6 enleláción cuando la oposición a la
prorroga se¿ ereculada por el Tomador/Aságurádo
ocTAva. DEREcHo DE REScsÉN UNTLATERAL
El foñador ü€ne le facuhad de resolver unilateralmente el contrato coñlor¡ra a lo
Drevisto en ertículo 83 ál de la Lev de Cootr¡to de Seouro, A tel electo. deberá
dk¡q¡rse por escrito e C¡¡P PARTIiERS o Dor leléfono-en el número d. Wizint
Mediador operador d6 Bance Sequros Vinculdo, S.A.U. 91 836 36 36, en el Dla¿o de
30 dias n.tuÉl6s siouiente6 á [a fech¿ en oue lÉ hav. sido éntr.dád, lá oólize
Droduciendo 3us efeclos d.sd. 6l orimer dia h?bil laboáble en Madri¡ siouienie ¿ la
ieceDc¡ón Dor Dade de CNP PART|,¡ERS deyolviéndosele al Tomador la Dri-m oaoada.
s¡n ripe¡cüidd ningún gasto nicom¡sióñ edicional.
NOVENA. MODIFICACOT{ES OEL SEGURO
Por las careclerislic¿s de la pól za no se ad milen modrllcacio¡es de segu m
DEch!a. MoDtFlcacto¡lEs DEL RrEsco
Podrá cons¡de¡¡rse que existe agÉvác¡ón de esgo, cuando se produzcan cambios
en la profesión, residencia o, en su caso, ectividád dcportive que suponoa una
sitüación más peligrosá p¿ra la v¡da o la salud. rcspocto d6 las inicialment€
declárádás por el Tomador.Asegurado en el cuestionario fácilitado por la Entidad
Aseguradorá para tal lin, el cual se obliea a poner en conocimierto de lá Entidad
A6egur¡doÉ diches circunstancias pud¡éndo ¡sta efectuar, si procede, uña nuevá
tadf¡cac¡ón de la orime o rechazo delnueyo desoo est¿blec¡do. Eñ elsuouesto de oue
se produjesa el ñchazo de lá nueve situación de desgo del Aseguradó, este dejaaa
de éstar cubieño por las gárantias descrilas en el présente conticionado dándose
porfnaliz¡do él soguro.
UNDÉcrita. DocuuENTAcÉN pARA EL pAGo oE pREsfActot{Es
Se prec sa'a á squ enle documelrac.ór pa? el aboro de ¿ pest¿c¡ó1 por lallecimiento.. CooÉ iegibe del DNI/NIE de AsesJrado (¿rveso / reve,so)- Cedilicado lilerálde Defunciór¡- Historialclinlco o Cenilicado médico ereedido por quén haya asislido alAsegurado

donde se reco á ¿nleLedenles oeGoneles. onoen lscha de dáonólco evolucron ¿
-¿tu'aleza de la erferrÉdao o accdenle oudc¿Jso el l¿llecimÍento o en sJ crsol
leslmorio oe ¿s dihgelcas.uo,craes o docJmerlac,or ¿c,edtatra s ésle huDer¿
§l.ló mr áf .lénle- Cedihcedo emtido por la entidad bancaria en la que se accdite el saldo pendiente de
¿ tariela e¡ la fecha de ocuÍeñcia delsnieslm

fodos lbs iu5tilicantes do¡umenl¿les habrán de oresenlarse debidamente
lcgálitados, s¡lvo que l¿ Ent¡dad As€gurádorá no ¡o coniidere preciso. La Entidad
Asequrador¿ se resé a él dorocho de solicil¡r documentación adicional a la
menc¡onada pfeviamenle y de condic¡oner el pago electivo de las prestáciones ¡ su
recaDción cuando esta inlormaclon adicionel fu¡ra omci6á á fin de: fll verifcár el
dere¿ho del Benelic¡año ¿ percibir lá Drcstáclón y de (ll) determ¡n¡r ;flratam¡ento
fiscal que la Ent¡dad Aseguradora deba apl¡car o las actuacion¿s qoe ¿sta déba llevar
e cabo con objeto de excluir cualqu¡er responsabil¡dad de índole fiscal que pudiera
serle de aplicación en su calid€d da pagadorde la prestación.
Er c¿so de hcapacidád Permanente Absoluta pci' cualq"ie. c¿Js¿ de AseqJrado se
precisará
- Cop¿,eg bE de oNl/NlEoe ¿seqJrado {¿ r,€.so y reverso)- ResoLJcrór de lLapacrd¿d en,lda por '¿ SeqJndáo SocÉ " olar6rno compelerle.. !6toria ( rrlco o Cel,licado reorco e¡pedido por qJÉn 1ayá ¿srstdo á Asequ?do

donde se Éco¿ antecedeites perso¡aes origer ,ecra de oÉqróslrco. evolació_ /
r¿tJrale¿a de la e-'errr"dad o ac,cidente que causo la r,/áldez o. en su (¿so.
leslmonio de las dilgen.ras ILd,cales o docurenEcó" ac?drbtva s| éste l"brer¿
§do oorá..idenle

- Celilicado emitido por la entidad banca¡a en la que se acredile e saldo pendente de
la ta¡leta en la lecha de ocurrencia delsinieslro.

-odos los iJst[calles docJ-1ertáres habrán oe Drese-l¿rse deb,dalerte leg¿lizados. s¿ ¡o
que la Enlid¿d AseqLrr¿dor¿ no lo consdere pre¿so.
Comprob¿c ón de la lnc¿pacidad
Se electrará de mutJo acue'do erlre lá Ertoád AseoL,ado,e / el Asmrraoo o el su
oefecto con los BelefcÉrcs De no oc¿r¿ase acueriio eltre ,ás p¿1es'eslás ecuerd¿r
someterse a, procedrme^to de conprob¿crcn pelc ¿leslabecdo en e. arliculo 38 de r¿ Le/
delConiraio dc Sporrró
La Ent¡d¡d Aseouhdora se reserya el dérEcho de solicitar documontacioñ adicionál ¡
l¿ mencionada preyiamente y de condicion a r el paqo efactivo de las prestacio¡es a su
rGc.pción cuando €stá inlormáEión ádicional luera preciE¿ ¿ fin de: (l) verificar el
d€recho dol 86oel¡cie o e perc¡bk le prestáción y de ill) determin¡r el lratañiento
liscal qué la Entidad Aaegurador¡ debe aplicar o lei ecluácionés que é61¡ debe llevar
a cabo con objeto de e¡cluir cualquier rosponsabilidad de indol6 fiscalqu€ pudie.e
sedede aplicacióñ en su c¿lidad de p¡gadorde la prestación.
DEc|i,osEGUItDA. PREScRIPcIÓN
El plazo de prescripción de los derBchos que se deriven de p¡esente conlralo será de cinco
años mnt¿dos a paldr deldia en que pudieron elerciteBe

DECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Los rnpuestos y recargos que se deban por rezón de esle mntráto tributarán mnfome á la
leg slación vLgenle en cada momenlo siendo por cuenta del Tomador/Asegurado o de
los Beneficiarios según proceda.
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DEctMocUARTA, JuRtsotccÉN
E preserle ,lontralo queda sonelido a ia JJrisd'ccór ospañol¿ y. oeñlro de ella. será IUe¡
comoeEnE o¿r¿ el corocimenlo oe lás ¿ccotes derNadas del mrsmo. el del dor ü o
de 'orn¿do'.As€gurado a cL yo etec o esle des gnará un domic lio en Esodrla e1 caso de
que elsuyoesluviese s{uado e¡ elexlra¡lero
OECII'¡IOQUINTA. CLAUSULA DE INOEIi{NIZACIÓN POR EL CONSORCIO OE
aóMpENa¡aróN DE sEGURos DE LAs pERDtoAs oER¡vADAs DE
ACONTECIMIEIIIOS EXTRAORDII{ARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De confordad co" ¡o eslabecdo er e' texto €rundido del Esl¿rub legal del Conso'cro
oe Compersacior de Sequros eprobado por el qea Decrelo Leqslaüvo 7/200¿ de 29 de
octuoe e lom¿dor de Jn co^lralo d€ seqJ! de los que deber obq¿toramente
ircorDo?r'ecaao ¿ l¿vor de la crlada enldád publca 6mp'e91al lle"e la'aculldd oe
conlenir l¿ mbélura de ros 'Ésqos e¡lr¿odrraros cor cJ¿lqLÉr entdad asequ¡ado,¿
que reúr¿ ¿s condEores exqd¡s po' á eqrs¿có. veerle.
Las r"dpmr ¡aciones denv;oas de si estos irod.:croos por áconEcr¡iellos
pxtraordila.os ac¿ec.oos er Espaaá o en el e{kare'o. cuando eldsequrado lenqa sJ
residelca rabilua, er Esp¿ñ¿ seran paqadas por e. Conso'cio de Có1pe¡sac,ó1 oe
Seq,r!s cLacdo e, lonador I uDiese s¿l slecio,os correspot,entes recargos ¿ sL 'avo, y

se Dr¡duier¡ aloLna de las súuienles srtuaciones:
ar hue É ¡esqi extraordrraio cubelo po'el Consorcro de Compersaco" oe SeqJros
nopsté a'lp¿'ádo por la polt¡ de seqLrro mrfatada co1 ra ellúad ásequ?dora
br Que aL'i est¿ndo ariaraoo po'o cle pohza o€ seqLro ¿s obl q¿c ores de la e rlid¿o
aseou'adora no puo€.an se, cJmpidas po' raber soo decla?d¿ lJdic,alrente el
!9111!0 9 lgl "^r]1 1rl!!- q,ul trpled-rnÉr to de I qL dac ór ,4reNer dá o asum,da oo'
cr uoflsuruu ue uullllwu¡u uc reg!ru).
El Consoaco de Cor¡oens¿con de Seauros a Jsl¿ra sL acluaciól ¿ lo disDueslo en e
rencionado EstarLb feqal e1 'áLey 5Ür980'deSdeoctJo,E.de Collr¿ló de SeqJ-o.
pr el Req¿Tenro del sequro de ¡esqos exhorun¿rcs aprcD¿do por el Re¿ Dec'eto
3001200¿. de 20 0e febre'o yer as disposic ones conphmenl2'rás.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACOI{TECI¡IIENTOS EXIRAOROINARIOS CUBIERIOS
al Los siouienles lenomenos de a nalurale¿a te-emolos v rdre4rotos irJnd¿cones
eir¿ordiúras incluidas 'as producd¿s por e.lbales de ¡ra' erLpcDnes !ocá1rc4s,
lerpe$ao cc onica atiprc¿ (rrcu/eldo los v,enlos erl.ao'dina'ios de rac*a: s,rp€rio'es a
120 km/l y os torados)iy cád¿s d6 cJerpos sideráles y ae'olilos.
b) Los oc¿sonados volerlamerle cono coasecLe"c,a de lerorsmo. rébeló" sedicion.
nrotin y lumullo populer
cl He¿hos o actuaoones de 'es FLer¿as ATadas o de ¿s FJe?as y Cuerpos de
Seou¡dád en hernoo de o¿2.
Loí leno-re1os atiosréims y sismrcos. de etpco.es vocár cás y la c?rda de cuefos
sderaes se cert.ca,á1 a rlslarciá del Corsorco de Compelsacior de Seguros
redrarte ,nformes expeodos por la Aqelca Esr¿lal de fi¡eeooloq a (AEVET). er
llsrrluto Geoqráfico tlacior¿, y os demas orqalismos publicos compelentes en ¿
ratela Er kjs casos de aconlecrl e1to6 de carácte' ool'lico o social, as' mtlo en e
suouesto de daños oroducdos oof hechos o acfuac,ones de as Fuer¿as Arn¿das o de
laa FJezás o Cue'f;os de Sequroad en lÉmpo de pá¿. el Consorc o de Compfls¿c ón
de Sequros pod? recabar de los órganos lursdrc( onales y admrl süalircs co"lpelertes
informácrón sobre los hechos acaec dos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a)Los que no den luqare indemni?eción sogún ¡a Ley de Contrato de Soquro.
b) Los ocá6ionados en porBonas aseguradas por conlÉto de seguro dislinto a
¡quello§ €n qus 6s obl¡gatodo el recargo a lavor del Consorcio de Compengación
de Seourú,
c) Lo's producidos por confictos aírados, aunque no háya precedido lá
declaráción olicial de ouerá.
dl Los deriyados de fa energia nuclear,6¡n p€rjuicio d6 lo eGt¡blec¡do en lá Ley
12J2011, de 27 de rnayo, aobre rcspons¿b¡lidad civil por daños nucl6ar6s o
producidos por Íiáleriale6 redi¡ct¡vos.
e)Los producidos por fenómanos de la naturalera distinlos a los señalados en el
¡partedo f.e) anledor y, €n páñlculár, los produc¡dos por elevac¡ón d6l nival
frcátlco, movimionto de laderas, deslizam¡elfo o asent¡mienlo de teltenos,
desprendimioñlo de rocas y ferómerog similares, salvo que eslos fueran
ocasionados manilieslamente por la acc¡ón del agua de lluv¡a que, a su ve¡,
hubiera provocado en la ¿on¿ un¡ situación de inundac¡ón extr¿ord¡naña y se
produhran con carácter s¡multáneo a dicha inundación.
f) Los causadB pot ¡cfuac¡one! lumuhuañas produc¡das en elculso de reun¡ones
y manilegtac¡ones llev¿das a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgán¡c¿
911983, de t5 de iul¡o, reguladora del derecho de reunión, ¿sí como duraite el
transcuEo de huelgas legales, salvo que las ciladás acluáciones pudieran ser
calilic¿dss como acontec¡mientos exlraordinarios de los señalados en el ap¿rtado
'l.b)anterior.
g) Los causados por m¿la fe del asegurado.
h) Los corespondientes a sinieslros producidos antes del paqo de la primera
orima o cuando. de conlormidad con lo esláblecido en lá Lév de Contñto de
Seguo, ta cotórtura dei Consorcio de Compenseción de Seguros se halle
suspend¡da o elsequro quede e¡linquido por lalta de paqo de las primas.
¡) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calif¡cados por el Gobiemo
de lá Nación como de (cetáslrofe o calamidad necionelr.
ExrEi.¡sÉN oE LA GoBERTURA' L¿ cobertLra de os resoos e^lraord naíos atal¿a'á a as mrsmds oersonas v as
mrsras suras áseqJredás que s€ hayan eslablecdo en las póh?és oe seqü'o a elécros
de á cobefura de 6s riesoos ordinario's
2 El l¿s pó zas de segLrio de {de qJe de acuerdo co1 o p'e,/rslo er e co4tralo, y de
corbrnidéd co1 la rormalrvá requlado? de os sequros pÍvados, qererer prov'sior
Tele-1al'c¿ a cobelJ'e del Conso-cro de Compelsácó1 de Seguios se efen? al
cáp a e1nesqo pár¿ cádá ásequ?do esdecr a l¿ d'e€1cra eltre la sLna aseq,r?da y
a pro¿rso1 má¡e-rálca qre 'e ellidad ¡seguradorá que l¿ iubie'á er,tdo oeba lene¡
co.sfilJ,da. Elimpole correspoldielre a ra p.ov,s,ó. mele.nálca s€ra sat,sleclo Fo.l¿
rnencionáde pnlid¿d esÉ.luradorá

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
rorBñE D€L sEc{TMDoRAaNF}IF-iñEi5¡E¡EclRos Y RE 4aEGURós s a domtri ada e¡ d &h¿ndErc 1o P anra ¡ E I{ATUñALEzA OEL RIESGO CUBIER.IO VdA

asEcr uoo !¡§in¡:d.l

COI'UNICACION DE DANOS AL CONSORCIO OE COMPEiISACION OE SEGUROS
1 La solicrtLd de ndemni¿aoón de daños cuva mbefura mnesDond¿ alConsorco de
Comp€nsác,ón de Seguros, se efecluaÉ l]eddnle comuncacón álmsnD pore,lom¿dor
del segu'o elasegur¿do o el benefic,ario de l¿ póiza, o por quen actie por cuenta y
nombre de os ¿nleriores, o por la ellidad asegJ.adora o el mediado¡ de :€guros con
cuva inlervención se hubier¿ oeslionado elseouro
2 La co,ruric¿con de bs ¿años v la oble-noón de cualqu,er rnlorráoó,r e,alva al
proceo,^rienro y a estado de tramitaaón de los s,n'e$ros podiá .e¿,iza6e'
- I\rediarie llamada alC€alo de Atención Tel€fór,c¿ delConso(o de Corpensacrón de
Segurcs (95? 367 042 ó 902 222 665)- A lravés de la págra web del Conso'cro de Compensacior de Segu'os
(vvww co¡sors€lufos es)
3 ValoGciór de los daños: La valorac ón de los d¿ños que resulten 'ndemnrzables cor
¿negb a la leg slacróñ de segJos y a conEnido de la polza de seguro se re¿liz¿rá por el
Co.so cio de Compens¿ción de Segu1]s sn que esie qJede vincuado por Las

vaLoracones que en su caso. hub.ese reah¿ado la elrd¿d aseqJrado" qLe cubriese los

¿ Aloño de a rlderni¿aqón: E Consorcio de Cor¡pengcio1 de Sequos.earza'á el
pago de la indem¡ización al beneficiano delseguro rnediante transferencia ba¡cada.

DEcIMosExIA, PRoTEccÚt¡ oE oATos
0e confonidád cor b prevÉlo en la Ley 0r$.r cá 15/1999 oe'3 de Diciemb,e. de
Proleccón de D¿tos de Carácler Personal, la Entdad Asequ.adora mfoma de la
s¡slencia de detos d€ c€racter persona únlo en soporle iis'co como eñ soporle
auhmalrzado que pueden sersusceplibles de lralambnloo de un fichero d€ su tilularidád
en elque se incluirán os dalos que han sido recabados para eldesanollo ycumplimiefllo
del presenle conlralo, y respeclo del cual el fomador/ Asegurado podrán eje.cilar los
dercchos reconocidos en l¿ Léy y, en pafucúlar, los de acaeso, rcctificación y c€ncelación
de dalos, asi corD e de revocación del consenlimienlo por la cesión de sus dalos y de
oposición, en los térmmos p€vislos en la mencionada Ley y en su normal va de
desarolo, á lrayós de escrilo qle podrá drrigir a la sede social de a Enlidad
Aseguradora, en 28023 Madrid, c/ ochandiano 1o,Planta 2¡'El Planlio o via E,Mail:
¡tencion@cnooadnels.eu.
El ejercicio de los cilados derechos de acceso, rectilicaoón, cancelación. €Locáoón del
consenlmienlo y oposición no supondrá conlraprestación de ningún l¡po paÉ el
Tomador/Asegurado.
Los dáhs personales necesádos paÉ el cLrmplmiento del contralo de s€gurc lendráñ
cárácler obligalono En caso de flegaliva a faciitar drchos datos, no será posibie la
celobÉción delDresenle mntreto de seoum
I{EOIANTE LA ACEPTACION "EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOIT4AOOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOs DATOS
INCLUTDoS EN EL l\,lENCloNADo FICHER0 ¿ otras Erridades oara el cumDl,"tienlo de
ines d Gctamenle relaüonados mn las fulcones para los aué f.leror solicit¿oos, ¿si
como cor f¡es esladisrcos y acjuanales y, en su c¿so de lrevenciól del t¿ude. y que
pueoal se. cedidos a ol?a Enhdades As€qJradoras por r¿zones de coasequró de
reaseguro o de cesión de c¿rlera:t¿Tb'ér pod¿r serceddos a ent'dades ñlanieras os
datos perso r¿les esbiclane¡le lecesarios a efeqos de paqo de preslac,ones Asirrsmo.
medianle la aceot¿oón erpresa de esta cláJsul¿. el -om¿dolAsegd"do consienre en el
l,alalienlo po'la Ertd¿d Aseguradora oe,os d¿tos cortenidos-en elcuestonalo de
salJd. oue en sJ caso cJmol;m€nte e Tornedor/ As€olredo oar¿ le conlralá¿on del
Sequt as co-lo de los qLé eventualme¡te pJeoal ráab¿se de ,os recoroc m ellos
mAircos or¿ctEedos ál mismo oam el cJmo im,ento v desarro, o del oresEnlp se¡uro no
serdo obreh oe cesó't a le,ce;os sa,vo a eltdad€s ásegr, rado,as o reasegr,aoóras por
razones de oaseguro. reasequro o cesón de cá.]sre
Del msmo Todo. el TomadorAsequrado aulorEa e e Erld¿d AseqJrádorá pa.¿ la
tr¿Traciól de qrahu'er lipo de comulÉ¿don que ásla c€¿ convá1ente Iácillarle
relaliv¿ a los conlralos sriscitos con esla Eltdad. ,tecesanos pa¡a e'ormpimenlo de bs
mlsmo5,
o en áquelbs c¿sos en qJe la Entdad Asequ.ador¿ lenqa ur ,rleés leqitrno
0EcrM0sÉprMA.. REbTMEN DE REcL{MAGtot{E§
El Égimen de las reclamaqones sérá elprevisto en el arliculo 97 5 de la Ley 20/2015, de
14 de iuio, de ordenacrón, supervisón y solvencia de las e¡lidades ásesuradoras y
reaseguÉdoras y disposiciones @ncordanles
El Suscriptor del seguro, el TomadoriasÉguredo y el Bsnslioa o o los Benefciaros, as
co¡ro sus de€chohabentes, eslán lacuhaoos pa'a fon"ular quej¿s y €d¿macones áñte
elServlc.ooe ReclamacDles de la or€ccon Generalde Seguros y Fondos de Pelsoñes
contra la Enlidad Aseguradom, si consdeÉn qué ésta realiza prácticás ebusivas o
lesrona losder€chos deivados delcontrato de seauro
En relación con lo anlerior, se adliede que, par; h admisión y lram ación de quejas o
reclamaciones a¡le el Servicro de Reclamaciones. será rmprÉsaindible acrcdilar heber
foflu ado as oJelas o fecañac.one5. p€viamente pof escr,to ¿l Seaioo de ouejas y
Recl¿maoo4es dé CNP PART¡IERS, y er su caso, con posie¡ondad, al Defensor del
C,ente de la Enldad Aseguradoc o que haya trensc,rlfido el pra¿o Egarmerte
est¿becrdo srl que haya sdo resuellá por l¿ Ellidad
El Se.vrcio de oJej¿s y Recla-taciores de CNP PARTNERS, doflcrliado e4 cale
ochand,aro n0 10. Pl¿nta 2! El Planlio.28023 M¿dno, rre.rErá y €sot!€rá cJantas
quejas y recl¿'racoles le se¿,r fofmulad¿s por las pe€on¿s anlelonrcnte "rencaradas
en primer¿ r'rsla"ca y fas su rEso ucion po'dEho depatulento podr¿ sequtrse tá
lrar,tacól ante el Defelsor del Clerls de la Entd¿d Aseourádora. D A.DEFENSOR
S.L dorrcJiado en cJvelázqJez n6 80 1"0 - 28001 Madñd Tlno. 9,310¿0¿3 F¿¡
913084991 www.da{efelso' orQ L¿ eñLd¿d Asegr€dora se compromete ¿ p€sta' ¿
coEDo?con necesal¿ en la nslruccon del o.oc€dimierlo de resolucton de las oueias v
€car¡acioles y a aceplar as req),uo9nea que el Defersor del C,ienE elrira y'qJá
lengan carácler vincu lanb p¡ra CNP PARTNERS
La p.esent¿c.on de ccl¿racó1 ¿nte Bl Defensor oe clente oe Cl'tP PARTNERS ast
como sL esoiJc.on rc obslacuhza la p'er Jd de tLlela Udcal el recurso a otro
mecar,sr¡o de solJción de corfl,ctos,lie á prolecciol admlniitraliya
E'S€r,/ic'o de Otejas y Redamácon€s ¿cluará en la resolJcior de,as QJe¿s v
recla.n¿co¡es de ¿cuerdo col lo esl¿bbcido en sJ Reolamenlo oue e$ará a disooaicóñ
de los fomadoíasegu?dos er las ofrcn¡s de la Enu-daj asegü'adora. y que les se.a
lacililado en cualquier momenlo.

Lea porfevorcon detenimiento elcontenido de las condic¡ones de este documento, ant€ de su conlormidad yfime.

cND P¡RTNFFS OE SFG,QOS y REASFGUqOS SA C.Oc.rN.á.o. r0 ErPrr[o )3021MAOR|O ESpAñAi- r i l¡srv13eo,
RV d.Mórd 'oft43 9 ióro399 .r I ¡{¡F ¡23¡}¡¡.5 Cr..Adrva Dcsrp c65e.Geidr
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VIDA TARJETAS
t¡orBRE DÉLAAsEcun DoRtc,¡¡ppaRTftERs EGlRoSy RE,1s@LEsp¿iar

El presente conreto s€ rise por las Col'{0ICPNES GEt{ERALES, por les C0N0ICIONES PARTICULARES v Dor los anexos v Aoándic€s ous em¡te le Enridad aseouradora-

su ca§o, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En Eáso de discr¡panci¡ enlre lo ést¡blecido on las CoNDICIONES GET|ERALES v to o¿ctedo eli'tás
coNDlC|oNES PARTIC U LARES. freval..erán óstas 6obre áquéllas, satuo que d¡cha diac.epancia derive d6 pactos contrá la tey, ta morato etorden públíco, eh cuiá ciso iá
entender¿n nulos de pleno demcho.

A 106 efectos de lo dispuesto on los aaticulos 122 y 124 dol Reglemento de ordenación, Supervis¡on y Solvenc¡a de las Entidados Aseouradoras. aorobado oor Real llecreto
1060/2015. de.20 de nov¡emble, ambos incluidos, elfomadordel seguro reconoce h¡ber rec¡bido. en fa misma lÉcha y coñ ánlerioridad; la celebración delpiesente contrato.
Notá lnlormal¡va comprensiva dolodos los áÉpectos relativos ¡l presente seguro que se co¡templar en los citedo6 p_receplos reglamentarios y se comproniete exprosamente
a oaflo a conocer ¡ los I omeoor,a§egur¿dos,

I{ATURALETA DEL RIESOO CIJSIERIO VdA

EL CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGU §.4
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E;:;,..,
DEFINICIOI¡ES PREVIAS
El{TIOAO ASEGURAOORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S A , socedad anó¡ima insc¡la en
el Regrsrro de Elldades Aseq,rradoras por orden Milstela de 13 de Septrenbre de
1978 cor el rjlero C-559 con donri,o social e1 c) oc¡¿ndia.o ro 10, Planla 2á El
olanl,o - 28023 M¿drio. es auEn asune la coDelJia de ros rcsoos outeto de esle
corrato y ga.arriz¿ e p¿go oe És presl¿cores que coresmrdañ cor áreg,o a las
c0¡0rc o¡es oetmrsmo
EI mntrol de Ia aclividad de CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,
coresoolde ar Mil ste.o de Ecoron:a y Compet.r,/dad del Esraoo Espaio,. á tavés de
la Direcc ó1 Generalde Sequros y Fondos de Pe1so1es.

fOmADOR DEL SEGURO: Persona que suscribe el contrato de seguro y asu¡¡e sus
obligacio¡es exceplo l¿s que por su nalura éza deban s€r asurnidas por el Asegu rado
ASEGURADo: E9.¿ Derso¡a'isrca sooTe la o¡re Tecae el rÉsoo. En esre cáso será el
tu ar de '¿ taleta enriida por W¿ink B¿nk S.A. y qJe debe" &r res'delle en España
leler J1a edad sJpelor o.qual a 18 ¿aos e inferior a 65 aios e1 el molello de
mltala( o¡ de la oólla no oádecer ninoJna enfermedad or¿ve enconf¿rse en buen
eslado oe s¿lud v eslar tr¿oár¿noo remuine¡adamenle en Esoáñ¿ dado rle allá en a
SegJ1dad Socia VJlLaldad o fi4orlep oo rsrlucon a1áloga
BEIEFICIARIo oEL SEGURO:Wizink Eank S.A. con c¿rácler ircvocable
OURACIÓt{ OE LAS GARANThS: La cobertr" nd voJa oe .os Aseourados End¡á una
dLracó1 mensJalcor renovaoon aJlomáhca v lom¿rá electo en el rñomenlo en oLe el
Lliente raga uso del sádo drspJeslo er la larjél¿ y se coo,e ¿ prirner¿ prina Eiséquo
podrá relova'se r,eatÉs esté vge¡te el cortalo de ¿ ra¡ela sobre a que se basa el
sequro. As'msmo de¡ara de leler efeclo por el F¿llecrmello o lncapacid& Pefralente
Absolul¿ oel lilJ ¿r por c¿.ce ac,ón del@flralo de larlela de crédrlo sobre ia que se o¡sa
el seguro e. caso de agolar el pa¿o rá¡mo de ndern ¿aciór de cu¿'quier de as
ga¡arri¡s o ¿ l ralza' a .rersualidad oel sequro en la cLa'e Aseq.t'¿do cuinp ¿ los 65
años de edad
OERECHO DE RESCISION UNILATERAL
ElTomador lrene la facullad de resolver uñilateralmente elmnlrato mnfome a lo orevisto
e1 ¿ricJ o 83 a) oe la Ley de Cont?rc de Sequro A ul etcto. puede d '|q,se por escrito
a CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA, env,¿do a a s,quÉIle
d 'eccron c¿Le oó¿ndiaro, 10. 2i plafla 28023-l\,l¿dnd o, po' reléfono e1 el ri1ero de
Wizrk [4ed ¿dor operado. de 8¿1cá Sequros Vinculado, S A U 91 836 36 36 , e¡ e
pazo de 30 dias rarurabs sique4les ¿ la fecha en que e raya sido e¡rreq¿da la pór?a
o'od,rcerdo sJs e?clos oesde el onÍer da ráb, laborable en 11,4¿drid sioJrente a a
'ecepcror po. pare oe CNP PARINERS DE SEGTIROS Y REASEGUHOS S.A,
devolv.endosele ¿l Tom¿dor la pdma p¿gada, sin eperclt'se i 4gun q¿sro 1 mns.ón
adiciona.

',. 
SUMA ASEGURADA

La suma asegurada para las garanlias de Desempieo lncapacidad femporál y
HosplaEaciór sérá {La a '2% del s¿ldo pendÉrte de p¿qo á a fec¡¿ de lqudaoór
mensJal de la ldrieh tnmed atamenle anleror a le fecha de orcduccón de s nÉslro El
npole oe á sLi¿ esegurede rc podra se'sJpenor. ea lñgjn caso a ir"porle oe
1.500€ rnensuáles

2,. DESCRIPCION OE LOS R¡ESGOS CUBIERTOS
CNP pARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S A . qarali¿¡ e1 los lemnos
p'eüisros e1 la Pó za os .eEos qLe ¿ cortrnuaoon se rndic¿ri
2,1.. DESEMPLEO
Sóo eslará1 cube4os kelle a riesgo oe DesenpÉo los Tomado'es/Asequrados que e1
e momenlo de oodJc¡se e siniestro sean tr¿baiadoEs oor cuent¿ aená con mnlrato
idel¡do y co. unatomada l¿bo.alsualo sLperola 3 horas semanales, que'
. Hasla el To,nenlo de rnordr er la srruación de Deserpeo qre dé luqar a p¿Oo

de ia presracó1. hubÉrán rerdo una Reacón Labora nnre"umpdá cor e
T'sro empeador de al menos seis meses de duracón col co4tralo labo'a
ndetlrdo No lendrá la consde aoóñ de collralo ide'1do ¿ e'ectos de.á
presente ÑlEa la concatenacrón de varios conkalos ler¡poraies o de duracón
delenn nada.

Los func¡onados púb¡¡cos no €atán cub¡edos por la garantía de desemplao en la
pre3cnte póliza
2,1.1. PRESÍACION POR OESEMPTEO
ElAseoJr¿do¡ ¿Donará albenelciano la Sum¿ Aseourada oor c¿d¿ oeriom comD elo de
30 oi¿! n¿t¡'a,es consecJlivos en sitJacór de ¡eserpleo det toradodAseoJ?do
conpJlados a p¿nrde l¿ tcha de sLspersión o ert¡c,ón de ¿ €¿c,ó'laboraL
L¿ suña ¿saguradá 60 eboñárá ál TomedolAsoourádo con ol límite ñá-rimo d6 l0
págo6 con6.cutivos o 18 pá9o6 alternos 6n tolál páÉ tod¡ le v¡gencia del 6eguro,
siempre que haya transcurido el periodo de carenc¡a erpresado en lag presentes
Cond¡cioneg Particu¡ares, y se produlc¡ por ¡hun¡ de l¡9 riouientes
circunstanc¡ás:. Erüñclón do l. R.láción L.bonl:

a) En virtLrd de expedienle de regulación de enrpleo o despdo coleclivo o cuando se
redu¿ca a la rrtad lalornadá Laboralpord cl'a cáusa.

b) Po'faecinentoo rcapacdad del enpesario indrvidual. y s,enpre qJe esl¿s
caJs¿s delem ner a e4inc04 delcont?lo de trab¿oc) Pordesprdo inrprocede¡te o ¡ub.

d) Pordesodo o extinció¡ delconlrato b¿sadoe¡ causas obietiv¿s
el Por reso,Jción vol,rnrane oor oane det Tomedor,Aseo,ri¿do unic¿menle en ,os

sL pueslos prev,slos er os'a4i¿Lbs 40 (rnó ¿i de qeogiéf ca ). 4' (modúc¿üoaes
su st¿.c6 es de las condioones de lra bap). ¿g 1 .n (por decrsó r de a raoa ador¿
qLe se ve obligada a abandona'su pJeslo de rrbeio eñ los c¿sos de vioencÉ de
qé1erol v 50 fe{iroor oor rrcumo..mrerlo oe empleadoJ oel Eslalulo de los
Tra¡ará¿óres rh o L ¿zoisde 23 deort,rbre)

1 Ea vri,d de dso Jcór judcial sobre'os corlratos oe U'¿bajo, adoplada er ei sero
de un Drocedimiento conculsal. Su6Den!¡ón d. lá Relációñ Labóral:

Er,irrlJd de expedielle de regulacor de enpeo. resoJc,ór ludio¿l adoprada en e
sero oe Jr procedrnerto corcufs¿ asi @ro el los casos prev,slos ei el aí49.1.r
del Est¿lulo de os Trabaj¿dores
El derecho a déven0o de la pre3tación cesar¿ en el mome¡to en que el
Tomador/Aseguodo Banude una actividad laboral remunemda con
indepandenciá d. lá duración do l¡lomad¿ l¿borá1, en loa Gm¡no6 deacdloa por
la nomaliva laboral erpeñole.
Un¿ vez consumido las prest¡ciones máxima3 tanto conse!ulivas como áltemas,
esh gar9ntia ya no volverá a ser de apl¡cación.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
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2.1,2. EXCLUSIONES PARA LA CARANÍIA DE DESEiIPLEO
No !e con6idereÉ que esté en oesempleo ¡l Tomador/Asegurado que s. encuontre
én cuelqu¡era de laisiguientes situacüne3:
¡) Cuando cese volunta amonte en el traba¡o. salvo oor las causas orevi3tac en

los artículos 40. {l y del Est¡tuto de b; Tr¡baj¡dores.
b) Cuando haya sido desped¡do y no rcclame 6n tiampo y forma oportunos contra

la decis¡ón empresari¿|, salyo por ertjnc¡on delconkato o despido b€sado en
las cauaas obhtives previslás en el articulo 52 del Est¡tuto de los
Trabaredores.

c) Cuando, declarado ¡mprucÉdonte o nulo el despido por Sentencia firme y
comun¡cad¿ por ¿l ampleedor l¡ fecha de reincorporación al lrabajo, oo se
6jerza t¡l dereaho por párte del Asegurado o no se haga uso, en s0 caso, dé
lás ácciones previst¿s en la legisl¡c¡ón vigentr,

d) Cuando no haya solicitado el reingreso al pueslo de trabajo en el caso en que
l¡ opc¡ón enlre indemniz¡ción y readm¡s¡on correspondiera altrabajador, o se
esÚvierá en ercede¡cia yvencÍera elpe odo fijado por la misma.

e) Culndo !t! contrato se extinge por ¡Lrbilación del empres¿rio empleador
i¡ld¡vidue I de¡ Asegurado.

f) Cuando su cont¡ato se ext¡nga por despido declarádo procodente.

O) Los fabájedoreB fijos de carácter discontinuo en los periodos en que care¡c¡n
de ocup¡c¡ón efect¡va.

h) Si se produce cuálquie. situación de llesempleo denlo del Período de
C¿renciá.

i) Si ¡nm.d¡at¡mente antes de l¿ fecha d. in¡clo d6¡ Dos.mploo, ol Asegurádo:
- No he ten¡do relac¡ón laboral durante un periodo cont¡nuado de, ¡l menos,

6 meses.- Ha estado v¡ncul¡do po¡ un¡ aelac¡ón laboral en la que el despido es una
c¡ncterist¡c¿ regular o recurento o en aaso d6 que 6l As6gurado
conoc¡era o debi6r¿ coñocer 6u peso ¡nmEdiato e lá situación de
Desamp16o.

j) Si su relác¡ón l¡boral lo fuera con una empr$a propiedad dé su ámb¡to
fám¡l¡ár hasta el segundo gÉdo de conBenguiñ¡ded o el¡nidád, asi como en 106
casos en que el AseouÉdo o un familiai suyo hesta el Eegundo grado de
consengu¡n¡dad o añnidad fitera Adminiskadorde la empresa.

kl Cu¿ndo elAsegurado fuera socio de l¿ 3ociedad empleador¡ con presencia o
repr$entac¡ón d¡reata en loa órgánoi do administración d6l. Soc¡eded.

l) SielAsoguredo rechau¡ un pueito de tr¡bajo allernativo ofrecido porelr¡isÍto
u otro empresario acorde con su fomac¡ón. e¡per¡enc¡¡ y lugar dc reiidenci¡.

m) Si el Oesempleo sé produaé dospuás de que elAseguÉdo heya elcenzádo lá
edad lagál d6 jubil¿c¡ón con ¡eBpecto á lá ectividad que lleyaba ¿ cabo,
rcuni¿ndo todos lor roqui6ilos legales neceEario6 par¡ ácieder á la pensión de
jubil¡cior. Se asirhilá a dicha situac¡ón lajub¡lac¡ón antic¡pad¿.

n) La eíinción del contralo laborál como consecuencia de l¿ prejubilación d¿¡
A3egurado. Se entandorá por prajubilac¡ón aquella que 6e produce cuando lá
indemn¡zación por despido cons¡sl¡ on une rente temporal pegedera en el
momento del despido hasla la feaha en la que el kabajador acceda a la
jubileción.

2,2." tNcApActDAo TE[!poRAL y HospÍTALtzactóN
Estar¿n croÉnos lrenle al resoo de ncaoacrdad Temoorá,,/ Hosolal¿con os
Tomadores/A:eqLrádos que sea. i¡ao¡ ¡dores por c¡en,a propa. fúnconalos püb cos o
oo'cLella arela con rndeoendencia de la relacio¡ labora, lou¿lnenre est¿rán cxb,e¡los
oo'la oa'a.iia de ¡oso,tá|zacon ros Tom¿dores,AseoJrados oJe en e momenlo del
riniesró no deserpeien Jr¿ actvdao prcleson¿l- rerure'¿da, 3ieñprc que el
acc¡dente o la enfen¡edad que den luqar a la refedda incapacidad terqañ iu o oer
u ocrrran con posteñorided a la F6che ds Efecio y 6in perju¡cio de lo ettáblecido
r¿spocto alpadodo do cárcnc¡e.
2,2.1. PRESTACIO POR INCAPACIDAO TEMPORAL
E Asequrado ¿bol¿'¿ al Eenef c ¿. o la Sur¿ Asequ'ada por cáoa per odo coñplelo de
30 di¿s colsecJlrvos en t luaoon de lnc¿pacd¿d Té-1po? de Tor¿oo','AseqL.ado

La s-na ¿5eqJrada se ¿bona'á ¿l TorLador Asequrado, sienpre qLe hay¿ lransc"rdo e
pe'odo de c¿Enc,¿ con el lim¡te tlláximo de 10 pagos con3ecutivos o l8 pagos
alternos en tot¡l pal¡ tod¿ la vigencia dol 3éguro y si¿mpre qu6 lá lncápacidad
f€mponl cont¡núe bejo tÉlám¡ento y e6istencia médice dé la Seguñded Sociel,
Mutua, Monteprc o lnstituc¡ón análog¡ o méd¡co o faculhtivo autoriz¡do y asi lo
ratif¡que los seryic¡os médicos del asegurador.
El impode de la prest¡ción será en todo cáso l¿ suña ás¿gurada, aun cuando el
lomedor/Asegolado padeciere varias enfeÍred¡des al misrho tiempo o
sobrevin¡era una nueva enlermedad distinta ¡ la in¡c¡almente declarada, En este
últ¡mo caso, el Tomador/Aiegu¡ado esü obl¡g¡do a curs¡¡ al Asegur¡dor un
informe médico dando cuenta de d¡cha circunst¿nc¡a.
El der€cho ¡l cobro de le prcitacion ceSará en el momenlo en que el
Tom¿dor/Asegurado pueda reanudar o re¿nude su trabaroractividad remuner¡do/¡
o porcu€nta prop¡a, aún de maner¡ p¡rc¡¡ly a pesarde no haber a lc¡nlado su tot¡l
curac¡ón siempre que hay¡ re¡Íudado su empleo remunerado o por cuenta propia,
y t¡mb¡én si su est¿do pasa ¿ serde lnftpac¡dad Permanente eo cu¿lqu¡era de su3
gradG en los térm¡nos descritos por l¡ normativa de la Segur¡dad Soc¡¡lespañol¡.
Uná vBz consumido las prástác¡oner máxim¡s bnto coñsecutives como eltálnas,
está garantía yá no vollerá a ser de aplicác¡ón.
2,3.. HOSPTTALEACION
Eslaaán cubienos frenle ¿ nesoo de hosorla z¿cron os Tomado€s'Aseourados
r¡ocados er e punto 2 2 qJe hayá estado rné'esaoos oJ a"re un pedodo min-imo de
7 días consecut¡vos y completos, er L1 ce.lro hosprral¿no srenp'e que el accderle o
la enfermedad o"e ononen ocha hosota[acion lenoa] sJ onoeñ L ocJ'rar con
posle.or d¿d a a 'ech¿ 

-de 
eleclo oe seq J D y sir pe,l r,c;o de lo eslábtec do respeclo ¿l

Denodo de a¿renct¿

l.¡.r. pnestlcró¡¡ pon gosprraLrzactóN
El Asequrador abonará al Eeneficia¡o la Suma AsequÉda proÍabada por e númerD de
d'¿s lota,es (enteld endo cono d a 24 ho.as rfi"lerr"_1pro¿s) er srlr¿có4 de ,lqreso en
Celr'o Hosprraaro de, Tor¡¿dor/Asegr?do a pertir del sépt¡mo die de ingre6o, con
un máx¡mo de 10 pagos consecutivos o 18 alternos par¡ todá la vigencia del
seguro,
Una vez consum¡do las preslaciones má¡imas tanto co¡rsecutivas como ¡ltsrnas,
esta oaranlia ya no volverá a ser de aplicación.

R1 Pa!'ñi lJrr
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2.3.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIDAO TEMPORAL Y
HosPfIaLtzactóN
ño t¡enen la considerac¡ón de lncapacidad Ter¡porál ni Hospitalizac¡on y,
consecuentemente, no se p¡gará p¡est¡c¡ón ¡lgun¡ por aquellos s¡niestrG que
resultan o sean consecuenc¡a de las s¡guiantes s¡luac¡onesl
¡) Los pedodoB de descenso voluntá o y obligetor¡o que procedán por

malemidad o paieln¡dád.
b) Dolores de espalda, salvo que existan evidencias objet¡vadas por estud¡o§

méd¡cos complementarios (r¿diologias. g¡mmagrafi¡s, escánares, T¡.C,, etc.)
y que supongan l¿ existenaia de una lesión causantc d6 l¿ lnc¡pacidád
Temporelo de le Hospit¡lizáción.

c) Cefaleas y enfermedades nentales o nerviosas, aun cuando ex¡slan
ev¡denc¡as méiricas,

d) Los prodr¡cido3 como coniecuenc¡a de lent¡t¡v¡ de suia¡d¡o del áaegur¿do
(durento 6l priñer ¿ño de vigenciá dél seguro) o Enf¿méd¡des, losionei y
compl¡cáciones ceusadas direct¡ o indirectemente por voluntrd del
Asegurado. o derivadás de lá leálizáción de ácio6 noloriamenle temerarios que
entrañen grave desgo para la s€lud,

e) Las produc¡d¡s cuando el Asegurado se encuentre bajo l¡ ¡nfluenc¡a del
alcohol, drogas tóxicás o est¡pefacientes no presc tos médicamente; 106 que
ocurañ en ceso d6 párt!óac¡ón mantal, sonambulisño o 6n desafio, lucha o
r¡ña, e¡ceplo caso probádo de legiüma defensá; a6í cor¡o los (kr¡vados de una
acluac¡ón del¡ctivadelAsegurado,declarada judicialmente.

f) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡¡, lesión o est¡do (o las enfemed¡des que se
derivén de éstor)de las qoe elAsegurado tuviea conoaimi¿nto en al ñom€nto
de la fiÍna del presente contreto y que no heye s¡do debidámente declarada al
Asegurádor.g) LoB s¡n¡estros derivados de actos de guera, de te[orismo y de carácter
oolitico vro militar.

hl 'Loi siá¡estros Droducidos por reacciónk¡diación ruclear o contaminecióñ
radiactiva.

i) Terremotos, erupciones volcánic¡s, inundacione3 y otros fenómenos de
naturalez¡ sismica o meteorológica de c¡rácter erlraordinario y todas aquell¡9
que de ven de situacione5 cal¡llcad¿s por el Gob¡emo de l¡ Nación como de
"catáilrofe" o'c¿lem¡d¿d n¿cion¡1",

2,1.. II{COMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Lao cobenurao de Oesempleo. por un l¡do, lncapacidad Teñpor¿l y
Hospibli!¿cióñ. por otro. son ¿lten¿tivas o excluyentes. por tento cuendo un
Tomedor/Aseguredo sstá cubiorto por DeB€mpleo no podrá eslar cubierto por
lncápecidád fempor¿l u Hospit¡lizeción y vicevelÉa.
Las cobertur¿s de lncapacidad Temporal y Hospilalizac¡ón son incompat¡bles enfe
si. en e¡ c¡so de que €mb¿s ocuran s¡multánearnente: L¡ lncap¡c¡dad Temporalse
emperará a comput¡r desde el momento en que se originó l¿ bajá, por periodo
comphto do 30 d¡as naturales (siñ pérju¡cio de lo ¿stablocido re5pecto álperiodo
de carcncie), pero se descont¡É le p¿rte yá ábonada de la cobertura de
hospitalización.
P¿ra ¡quellos trabajadores que se encuentran cubierto3 por la garanüa de
desempleo ademái, deb€rá teneEe en cuenta lo siguiente:. Si sa Droduiese una eñférmedad común, dur¡nta ol p€riodo en el que el

eságuÉdo sa éncontr¿sé porcibiondo la prost¿c¡ón por dereñpléo, el
ásegürado t6ndrá derccho ¡ continuer cobrañdo lá pr¿sláción por
desempleo áunque 3e enauertre ér 3ituación de lncáp¿cidad Temporal con
l¿s limitecion€B 6stablocidás cí le preionte pólizá.

. Si se encontÉBe cobEndo l¿ prssteción por lncápecidad Temporal y se
produiese un despido que diese derecho al cobro de la prestación por
desempleo según lo estáblecido en le presenle póliza, elasegurado tendrá
derecho a cobrar Ia presl¿c¡on pordesempleo,

3.. EXCLUSIONES COIIUNES A TODAS LAS GARAMTIAS
A6imisño, el Eeneficiário no leñdrá derecho al cobro de lss prestacionei por
oesempleo. lncap¿c¡d¿d femporal u Hospital¡zac¡ón s¡ l¡ cont¡ngeñcia 3e prodúce,
o se dedva o e3 consecuencia direct¡ o indtect¡ del
¡) LaB con3ecuencias de guerra3 o de otras circunshnc¡ái .rtráordinári¡s y

aquéllos otrG supuestor que tengan la consideración d6 fuer¿e rhayor da
¡cuerdo con lo orcvistoen elert¡culo 1.105 delCodioo Civil.

bl Conliclos armádos eunque no heya precedido dec[aráción of¡cial de guerr¡ o
los de vados de heahos de carácler politico o soc¡¡lo aclos de te odsmo.c) La ¿ccion directá o indirecta de reacción o radiac¡ón nuclear o contaminac¡ón
r¡dio¡ct¡va.

d) Teremotos, erupcion$ volcánicas. ¡nundac¡on* y otros fonómenos de
n6turalela 3ismica o meteorolóo¡ca de caráctér ertreordinado v todas aouellas
que deriven de s¡tu¡cionai calíllcad¡a por el Gobierno de la Ñación coino de
"catástrcfe" o "calam¡dad nac¡onal".e) Los der¡yados de riesgos ertr¿ordinarios cubiartos por el Coniorc¡o de
Compensación de Seguros.

4.. PERIOOO DE CARENCIA
¿.t tNtctaL

. Para lá garantia de Desemploo sB 6st¡blece un periodo de carenci¡ ¡n¡cial de
60 d¡as r¡turá1e6, a computár a partir de la fecha de efeclo del seguro. A
e'eclos de cor"p-obar que el el norello del ¿c¿ec,Tiento de :lest.o ha
rarscLrido pl periodo de c¿re'cra i.E,al se e"lenderá que ta slu¡cor de
desempleo se poduc€ er ¿'echa er qJe se prodL¿c¿ a ext"cór o slspensen
de la €lac,ón ¿bor¿l oor ds cdus¿s seiaradas e1 esla poli¿¿ y ast o senale el
lnslrr,,ró N2.6ná de Fm.hn

. Psra l¡ g¡rantia de lncapac¡dad Temporal se 66t¿blece ur periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 d¡a3 natur¡¡es, a computár á partir de h fecha de
efecto del s¿guro. A efeclos de mmprobar que en e momento del acaecmenlo
del sirÉslo '1¿ farscJnoo el pe'odo de carenca rrrc'al, se erleloe? que la
siluácó. de l-capacidao lerporal se prooLce er la lecl¿ en l¿ QJe se dereÉfa
lá ba a po' lo. 'ac,r_¿lieos de la SegLrdad Social MutL¿ o rst Lcró1 ar á,oqa o
nddco o f¿cLhalvo aJloriz¿do y ¿si io r¿L'qJe1 los servc os .ned cos_ oe,
asegL ¡ador no se e¡ g r¿ pelodo de c¿'enL ¿ fjar a e. sJ oJesto de ircapacioáo
ler¡poral caüsada por accide¡le.

. P¡r¿ la garantia por Hospital¡zación se eshblece un pe odo de carencia
¡nic¡al de 15 dlss natur¡les, a computár a pa ir do la fecha da ofacto del
seguro, A efectos de conoobar QJe en e nor€ o oe. aGec,ne o del
srl.eslro h¿ lrarscrrdo e. per,odo de cáre1ca irlcral se erlerde'á que la
siluaoón de Hosolalzaoón se produce eF el .tonento de ngreso er un cellro
hosoilalano de acJerdo con l¿s def¡icones esl¿blea dás en lá oresenle oól,ze No
se e¡q ¡¿ periodo de caerca p¿ra el supJeslo de rcsprlahl'ácór c¿usaoa por
añide¡1e.

4.2 Ei{TRE 00S StiltESfRoS
En caso de producirse s¡tuac¡ones da D$empleo 3uhigu¡entés a una
situac¡ón antei¡or de Oesempleo que d¡o lugár ¿l'pago da la-proitáclóñ por
pade de e3ta pól¡zr, a¿ procoderá el paoo de nuevas prestáciones si el
Tomador/Alequrado ha ostádo vinculado de loma actiya a úna nuev¿ relacion
leborilcomo trabai¡dot oor cuenta aiens v con un confeto ¡ndellnido oor un
penodo mininro dé 180 díss n¡tur¡Ies ¡ninterump¡dos y háy. suoerádo el
pedodo d€ pruet¡¡ e3t¿bleck o corespondiénta á iu nueve relác¡óñ leborel
s¡empre que d¡cho contrato tónge una duración ¡guálo 3uperior a l3 horas a la
sef¡ana,En caso contIado no se oaoárá cenlidadalouna.
En caso do produc¡¡se lncadairdades Tempoiales u ho3pital¡zacioneg
sübs¡guientes a una ¡nterior lncapaaidad Temponl u hosphálizáclón qu6 dio
lug¿r a presl¡ción por parte de est¡ póliza, le esQgurádorá procoderá
nuevamente al p¿00 de preatácionos [anscur¡dos 180 dras, iñ¡nlerrumpidos
desde el lin de la últimá ¡ncepac¡dad tempoml o alta hosp¡hlsda s¡se t sts de
la misma ceo6¿ de iñcapacidad o ¡ngreso en centro hGp¡t¿lado o 30 d¡aa, s¡ se
tratá de una cauia distinta.
No se exigirá pe¡odo de carcncia pará el sLrpueslo de lncapacidad Tempo¡al u
HosDit¿lizac ón Dor ¿ccidenle

5.. cL üsuLA oE INDEMNTzAcÉt{ poR EL coNsoRcto oE coMpEt{sActóN DE
SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVAOAS DE ACONTECIMIEI{TOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAE.
De colfomd¿d con o eslablec do en el telo refLnodo del Eslauto leoal del Consorcio
de Corper s¿oón de Seq,rcs. ápooado po. e Rea, Dec.ero Leq 6lat,vo?/200¿ de 7c de
ocUbe'el torado'de ur m¡rato de seouro de los oJe-deben ooioator¿Ítenle
ircoaorar recaao a lavor de la clada e¡ oá oúblic¿ emDresanal liene la'fácull¿d oe
m1ver,r.a mDdnLÉ de los riesgos ex]raord 1ir,os cot cialqJe¡ entrdad aseqJ?dor¿
que €úna las condic ores ex g d¿s por la legislaoón vrqerle
Las indprriz¡cones deriv¿das de sirÉskos ¡.oducdos po aconlec,mierlos
exfao'di4¿los ac¿ecdos en Espa¡¿ o e1 e etrarErc cLando ei aseqJ.¡do lenqa sL
residenc¿ habitJ¿l en Esp¿ra. serár paqédas por'er Consorco de Cómpens¿có" de
SegJ'os cLaldo el lorador hJb€se s¿l6récfo os co'respondie"tes rec¿.gos a su favo'y
se órodu erá alouna de las soLle¡les stu¿cones:
a)oue á resg-o exfao¡olraio cuberlo por e Corsorc.o Oe Compersacon de SeOUros
.o esr¿ ampa.ado Do'la oóhza de seouro mllralada co1 la enrdad aseqJ'¿do? '
b) üre. ¿un esl¿ndo aniarado por oicl"a pó ¿a de sesJ.o. ras obtiq¿córcs de la elldad
aseguradora n0 pudiera. se, cumplid¿s por habe. sido declar¿d¿ Ld,oalmente e.
concurso o po, eslar sujera a L. pocedrmierlo de rqLdacion irte el d¿ o asrÍda por
e Consorco de Compeñs¿oó¡ de Sequros.
E Colsorco de ConDers¿c,ó1 de Sequros atustar¿ s'J acl,Jac'ón a lo dtsDueslo e¡ el
'1enco1¿do Esr¿tuo leqá er la Ley 5úf980, de 8 de oüLbre, de Co¡trató de Sequro.
e1 el Reqlanento del seoJ,o de rÉsoos extr¿ordrnarios ¿oobado oor Él Reet De¡relo
300 2004:oe 20 oe ¡ebre¿ y el las d-sposrcio.es compEÍerbrias
RESUI,EN DE LAS NORMAS LEGALES
ACOMECIMIENTOS EXf RAOROII{ARIOS CUEIERTOS
a) Los sgJenEs fenoneros de la r¿tJ.areza Gfre^tolos y na?molos inuno¿cores
e{lreordirari¿s icluidas las prodJcidas po, efrbates de m¿r erpcores vocanic¿s;
lerpeslad c clórica al,oca (,lclJvendo los yenlos extraordtn¿ros oe ráchás s.tDenores ¿
'20 (nrh y los lomadosl y c¿'daade cue'oos s de'ates y ae¡o,los
b) Los ocásiolados vofeiramerte como colsecuercrate lerro's¡lo rebetór, s€o,có1,
motin y tumullo popular.
c) Hechos o acluaoones de as Fuezas An¡adas o de as Fueft¿s y Cuerpos de
Sequndad en lÉmpo de páz
Los reró1enos atnos'é'rcos y sismicos de e'Jpciores vo.cárcas y ¿ caida oe cLerpos
sderales se cerlifica'ár, a,rst¿¡cr¿ de Colsorco oe Comoensacón de SeoJrDs
nedrarre llores expedioos po. la &eac.a Eslatal de l,teieoroloqi¿ {AEVET), el
hslUlo qeog'¿"co Nacol¿l y,os derás orga¡rsmos publicos coipelentes en la
male¡a. La los casos de aconteciliellos de car¿fler Do [im o §ocÉ. asi conro e1 et
SUpLeSIO de d¿1os prod,lcidos po. hec1o5 O aclJ¿COneS de l¿S FJeeas Amadas o de
las Fuee¿s o Crepos oe SegJ.dad e1 ierpo de pal, e Conso.co oe Corpelsacór
de SegLos po¡'á ecab¿'de los óga,os tl'tsorccoraes y admt. slratNos conpetentes
iñlormación sobre os hechos ¿cáécidos
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los qué no d6n lugar a ¡ndemnización iegún la Ley do Contrato de Seguro.
b) Los oces¡onados en pen¡on¡s ¡ieguradas por contEto de seguro distinto a
e+r-ello3 en que es obligator¡o el recargo á fevor del Consorcio de CompeBac¡ón
0e §egufos.
c) Los producidos por conllictos arm¡dos. aunque no hayá precedido la
declamción oficial de oüera.
d) Lo6 derivados de ia enerqi¿ nüclear. §in Deriu¡c¡o de lo establecido en l, Lev
12J2011, dé 27 de m¡yo, siobr¿ reipon6ed¡lidad c¡v¡t por d¡ñoi nu.le.res ó
producidos por mated¿l0i rediactiyos.
e) Los producidos por fonómenos de l¡ natur¿le¡a dirtintos e los 6eñ¡lados en el
gpenado l.¡l_anledor y, en partiau¡ar. loa produc¡do6 por etevac¡ón dcl n¡vel
froetico, movirhienlo de laderas, dosl¡zamiento o aseñtam¡ento de te[enos,
desprendim¡ento de rocaa y fenómenos s¡milares, s¡lvo que estos fueren
ocasionados mrnif¡estamento por la acción del aguá de llüvía euá, á iu vc¿
hubiera provoc¿do en le zona un€ situación de in-undación ertnb¡dinaria v sd
prcdu¡eran con carácter simu ltáneo a d¡cha inundación.
0 LoB ceusádos por actuacione3 tumultuaria6 produc¡das en el curgo de raunionas
y máni[estacioÍes llev¡das a cábo conforrhe ¡ lo dbouesto en la Lov Ománica
9/1983, de 15 de julio, regulador¡ del derecho de rodn¡ón, á6¡ como dura-nte et
tr¡flgcurso de huolg¡s lsgales, sslvo qua la3 cit¡das ¡ctuac¡onB Dudier¿n ser
califlcedeE como acóntec¡mi{nto3 extridrd¡n¡r¡os de los señal¡dos eó el ¿pañado
l.b)antcrior.
g)Los causados por mala fe delasegurado.
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hl Los conespondienl$ a siniestros Droducidos antes de¡ oaoo de l¿ orimera
prima o cuando, de confoñnidad con lo estáblecido en h Lev- de Contiato de
Sequro, la cobeñura del Consorcio d€ Coñpensacion de Seouros se halle
suspendida o elseguro quedo extinguido porfallá de p¡gode las pñm¡s.
l, Los srnre3tros que por su megnitud y qravedad sean cal¡f¡cados por el Gobiomo
de la l,lac¡ón como do «catástrofa o cálámidad nacionalr.
EXIENSION DE LA COEERTURA' La cobelu,a de los rcsoos exlrdord narios alc¿nzáT¿ ¿ ias Tnrsmes oersonas v,¿s
¡'ris'r as sumas ásegu.¿das 

-qLe 
se layan est¿blecioo en as po ,zas oe séquro a e,,iclos

de la cobefura de lós resoos ordrnarol
2. En las ooh¿as de segJ;o de vioá qre de acJerdo cor io prevrsto en el mnrráto y de
conlorr,dad con'a rcmawa reqJ¿do? de los sequros plvados. qere¡en p.o!;sor
Taleratca. á @berlura del CoÍrsorc o de Comoensrcón dp Seo,rios sé rcfen¡á ri
cap ¡ler nesgo pa'a aada asegLrado. es decr'. á ,¿ ole€rca ele á suma ¿sequ¡ad¿ y
a orcvisión málemalic¿ qre la entd¿d asequrado? que a hubÉ? er¡ ido oeba lene.
cor I Uda E impo ie corespond enle ¿ la provtsó1 malelahc! será satslecho por la
mencionada entidad aseour¿dora
CoMUNrcacróN oE DAños AL coNsoRcto oE coMpENsAcóN DE sEGURos' La soclud de inderrizacó1 de oanos cJva cooelura mresponda a Consorcio de
Co"rpersacó" de Seouros se e'eflLa,¿ 1eoÉnle co"1u1rc¡c.ór átn sIfD Dor elbrador
oe selJo el¿seqJrado oe benelcÉrc de ra pohz¿ o porqLe" aclJd por cuella I
Fomb.e de los ¿lte¡otes o por ¿ erhd¿o ¿segu,¿dora o er iediado. de sequros coñ
cLrva rnleñencion se hLrhÉr, óeshnádn plsp.Lrñ
2'-a comulcacón de bs óarios r' a oble"tcón de cLaorer nform¿a ón re ¿trva al
ollcedrmÉ4lo y aleslddo de rár.Eirólde los srl es'ros pod? re¿li¿arse
- [4edE lte rla,nade ál C¿rto oe Atencto¡ Telelóntc¿ de Con sorcio de Comoensác ón de
SegLos 1952 36¡ 042 o 902 222 665)

.. 4 lraves oe la pág,na 4eb del Co.so¡c,o oe Conoe1s¿con oe SegJos
f .!!¡!la!l!9Ecqua§!§)
3 VaoGc ó" de los daios: L¿ valoraoó" oe los daios que resL Ie- tnderrEables cor
enego a la leqrsacór de seauos y ¡icorle¡oo oe l¿ pórza de seqJo se €ahzará po'e,
Corh'co dd Conpens¿oón de' Seqlros sir q¡é éste quede vrnculaoo po'r tas
v¿oraüoaesqre en sL caso. hubiese re¿ rz¿do ¡ ellidad ¿segLradora qJe cubrese.os
desoos ordináros
¿ Alo.o de la noe.'rrraciol'E Conso.c,o de Corpens¿có1 de SeqJros real¿ará e
p¿qo de la rdemr ¿ac ó1 al o.nefci¿rio de seQJ o ^]ed ¿nte tarsfere raÉ ba tcJ.r¿
6,.TARIFA DE PRIMA
Le leffe de Drimas aolicable al oresente s€ouro será lá ésDecificádá en iá Base
fkn¡ca def seguó en c¿da momentó y puasta a disposic¡ón dol
fomádorAsequraifo por la entid¡d mediadora.
La compáñia áseguradorá se re€eNa el derecho de incrcmenur lá tadfa de prima
€n cüalquier Íloñenlo en el supueslo de que la evoluc¡ón de la s¡niestralidad así lo
aconsejera. Lá citádá vari¡ción debe ser comun¡cada al Tomador/Asegumdo con
un preáviso de dos meses. plazo duEnte el cual el Tomador/Asegur¡do podrár
¡§Écrndrr le pol¡¡á.
La lueva la'ra de prr¿ solo se ¿plic¿ra oara as relov¿c,ones de os cor[ahs e. v,gor
0 nuevas conf álacr0nes.
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
Con cerácter general. las primas serán ap¡icadas a cada Tomado/Aseguaado
repercutiendo él 0.51032,¿ (impuestos y recaqos inclu¡dos) del saldo ponliontc
exiitente en la lecha de Ia última liquidación mensualde la tarieta asequrada.
E segJrc se corrala a plmas mens¡ales oJe se abonarán cor carqo a iá cueru de ta

E ;;;;üü?""1;;rr€'a p1ma. e. ÉqJro no ent?ra er e¡ecto En c¿so de que
se p'odJzc¿ el rrpaqo de alaJna de'as prr¿s del seqJo d.stirta de i¿ prme? l¿

coberlL'a de la Ellioad AseaJrado¡a queda.a carceEoa.
Dura"te el percoo de paqo de dn srl.eslro po. oJ¿lqJe. corlinqercE e
Tom¿do./Asegu'ado qued¿? e.ento de pago de .a plna rensual enovab,e El paqo de
á prm¿ se €anJdara allérmro de paqodelsi"esl,o
8,. I'ODIFICACIONES Y At{ULACIOt{ DEL SEGURO
E roredorAsegJ'ado. Jla vel abor¿da la primera pr ma pod 

" 
l'¿ce. .1od 'icac ones en

rel¿ción con sus dátos oersonales
Estes modificacionea tom¡rán electo el dia de solicitud, previa notific¡ción y
aceptac¡ón por la Entidad Aseguradora llevando cons¡go l¿ em¡sión de uñaa
nuevaÉ condlcroneS 0ánÉu¡afEs-
El ,TotradorAsEJ ?di ü.4 vez abonad¿ le prir¡erá pnma ood'a sohcilarja a-J¿uón
delseoJro noexisÍendo en estécaso exlorno oe ónrn¿s
9..0UÉACloN DEL SEGURO Y FIN DE LAS COÉERÍURAS
ElsegJro le.dra u4a duracól me rsu¿l relo!ábl€ aulolafic€.rere y lo"ra'á eleclo en e
ro^lelro er el que el cl enre hega uso del s¿ldo d,spLeslo de l¿ larJela E sequro podra
'elov¿6e r e"l,as esté viger Ie el confato de l¿ l¿rjeÉ sobre la que se bas! e segJ'o
Elseguro deiará de len8r sfsclo.
a) La fecha on que Ia lárjet¡ vinculada e esta Póliza de seguro temine por

cua¡quio¡ causa,
b) La fochá on le cu¡l ol fomedodA6egu Édo alcánce la edad de 65 años.cl La lEch¡ de lallecimiento o de decleráción del €stado de lnc¡Dacidad' 

Pormanante Absolutá del TomadoriAseq uredo en cualquierá (h sus qraiios.
d) Le lecha de recepc¡ón por párte del As-equrador de caha cert¡licada_o llamada

telclón¡ca delasogur¿do manil€stando 6u decisión de r€sci6ión delseguro.
e) fu¡mbmo, la cobertura teínirará en la locha g¡ la quo €l A60guredor haye

pa§8do el rúmero márimo de Prastacionas consocutiveB o altemeÉ por
lncapacidad Tomporal, oesemp¡oo u Hospitáliz¡ción qu. se hen fijedo en este
póli¡a.

IO, PAGO DE PRESTACIONES
P¿ra reclam¡r el pago de l¿s prcstaciones aseguftdas, cuando 1o3 benetia¡arios de
las mismas tengan derecho a percibirla3, el Tomador/A3egurado o Beneflc¡ados, en
su caso. deberán facil¡tar alAsegul¿dor los documentos que sa solicrten para cad¿
caso concrelo. E¡ Asegurador podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo pemilir a su ve¡ el
Tomador/Asegurado o sug l¡m¡l¡¿res dichas visitas, coÍro cualquier averiguación o
comprob¿c¡ón que el Asegu rador conside¡e necega o.
La comun¡c¿c¡ón del acaec¡m¡ento de un sinieslro podrá realizarse a tmyés del
número de teléfono 9'l 524 31 39 o d¡rección de coreo eleclrónico
Dre§l nc io ne!ú r n DD¡ rrners.eú. as¡ como a la siouiente d¡rección de correo
6ñfi€-ño'[p;.da6?-eToiÍeos ñ 141 - 28080 MAoRto:

La documenl¡cifu que la Compañía solicltará el ?omador/Asegurado en c¿so de
sini66lro e6 la siguieirte:

DESEiIPTEO
En le aoertu ra del s¡n¡estro
T---Coiiáléñitb-?eltrñrñlE
2 Vida Lañ.al acrual ¡ad¿ , cono,eE qJe rrst,iloLea me¡os 30 d ¿s en desemDleo3 

-C!¡q-g. 
-otdicacór de, desbido de 1a erpresa. er oape de la erpiesa y

, ¿:i;¿ffi 3J'iil'ru,3¿"0'['J,'¡,u,,,, no,,n", deb,dane,re rrmado v serado5 oesglose de la .quioac,ó1 e,noemnEecó1 eleclJada por'a erp€s¿'er pape de la
empresa y debidamente lirmado v selado.6 Jusldic¿nie coÍesDordrerle al ,rit@so de la Inoem,r,zacó,r.7 Er c¿so de SI4AC{UEZ Acla de-Colokac'on Demata v Sentencia JJdicial.8 E1 c¿sode ERE auhrizaoon adail,slralila , coruñicarion de ta empresa a
tmbaiadDr.I Cartá de, Serv,co PublÉo de ETpeo Eslalal{en adela¡1e SEPE)acephrdo etpago
de la prestacón con e perodo reónocrdo

10. Ext?clo de la taletá del 1€s rlredralamer le anterior a la oroduccón de sin eslro
Cualqu¡erotra documont&ión sustitutiva de la antedormenie relacionad¿ o qua sea
neces¿ria para vodfic¿rsu velidez o alcance.

En la cont¡nuación delsiniostro:
r---lGn-lEñi-d;¡aqo de SEFE y/o Vida laboral ¿clLarEada. Elraco de le leriala dei mes qüe mresDorda

La documé ación deberá ser leqible v no contend á tachaduras.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura delS¡n¡est o:
f --f o¡*afeqiiEEfemñnñlE.
2. Partes de ba,¿ que acred le, dJranE al meros 30 oias consécutrvos la rncepácúád

lemoor¿ delaseouGdo exoedido oorl¿ SeoLndad SocialJ OroánÉnú ComDelÉnle
3. Vidá Laborat Actüah¿ad¿ y compEla o er cáso oe a¡¡óroro doc¡merlo acieo alivo

ds eslar inscrilo eñ elreorinen de Autónomos de la Seoundáo Soc e v ulhmo Daoo
¡1. irsloria, Clinico o Cerlif.c¿do ll,reoico dolde se deiale la feoa',/ orqen de a

enfennedad, asicomo la evolución v esl¿do delaseouraoo
En €l cerúcrdo se hará r¡nit¡r esoe.ificrm?nrp si Erslnn ¡ntc.aleñr*
relacio'rados cor la cáusá de rlcap¿cidad, las fecfas de d 'ag loslrco de los rÉnos y
tralamEñ1os s€ourdos

5. Aderas de .o'¿nlero¡. e¡ caso de Hospita,,z¿ción ñ{oíne oe irg€so y alla

6. Addmás de lo enlenor, en caso de Accidente, mpia completa de Las diiigencias
iudicialss y/o aEsrado ylo copi¿ dplcerlific¿do e"litido por lá enpres¿ $ se lrat¿ de
á.r:idanra láirÉl

7, Ert?clo de la laqeta delmes rnmedi¿hmente anteror¿ la orcducoon de, srnÉstm
Cualqularotrá docuñentación sustituliva de la antedormente relac¡onada o qua sea
nocesedá para verilicar su valide¿ o ¿lcance.

En lá continu¡c¡ón delsin¡eslro:
. ---prGnb6ñll-rñt¿iñiil6'Etaia Denodims- Extraclo de a larJela dg mes qúe ¡onesponda

Ladocumonteción deberá serleo¡ble v ño co endráhchadul¿s,

HOSPITALIZACót{
L Copia legible del DNl/NlE
2. lnforrÉ de pañe dé hospih rzación con especific¿cón de la ho¡a de enlrada y salida

delcentm hoso talado.
3 Hiso.al Clnm o Cenrfic¡do medoo donde se oel¿le la fech¿ y orioen de la

erferrnedad. as'co1o lá evo,ucrol y eslado del¿sequrado En er cerilEado se 1ará
constar especifc¿merl€ s exsleñ anbcedenies ielacioaados coñ a caJsa de
incaDacidad. las fechas de d áonóslico de os mismos v lrálamren los seou,dos¿ Ext¿cro de la larÉla der mes ,imedialanenle anlelori a oroduccion lel sinleslrD.

Cualqu¡erora docUriont¡c¡ón Bustitutiva dé le ánteriormenle relacionada o que sea
necesañ¡ pára verif¡catsu val¡de¡ o alcance.

En la co¡ltinuac¡ón dels¡niestro:
- -FáñidETospndEaciiñ@ñodicos- Extracto de la taFla delmesque cores@nda

La documenlación deberá serleo¡ble yno contc¡dÉ tachaduÉ6.

Si fuera procedente el rechazo de un siniesfo con posteio¡dad a haberse efecluado
pagos con carqo ¿l misro, el Asegurador podÉ reclaT¿r ¿ su elecció1 corta e
Tomador/Asequ¡ado o el Benefctaro oor las sumas ndebdamente salisfechas más los
rnlereses leoales oue conesoonda¡
El paqo de Ia Pealacio. sób se ,levará ¿ cabo Jna vez qLe elAséqurádo. haya €obioo
la documenlácon y las prueb¿s reqJeridas. por pane del Tomadoy'Asegu"do o e,
Eeneficiano
Una vez que,e Ertded Aseou€dora. háy¿ recibdo las penne,tEs prueb¿s de que el
fomador4iseouredo se lallien aloJna áe as sit.Lacories de lncáóacidad Temmr¿l
HosOrlá'r¿acoi o Desempleo freda¡ e¡ le definrcro¡ estáblecrda eri -as Condc'ones
Genet¿les { PaficJlaros de E Pohza. oá0ará le sumá eseourád¿ en los lerm,nos
esraolecdos en las pcseñre Condiciores FañicJlerss , cor los iirrles esláblecrdos er É
preserle Pó'24 y s,1 p€riLcio de que el Tomálor/Asequrdo Oueoa rniciar e
procedrriello de recafacor desoe el mom€llo en que ss Bncu€1tre en sluacón óe
lrcaD¿cd¡d Temporal Hosprtarzacón o Desempleo hastr.e or.ne? de les sigrEntes
techás:. L¿ fecl"¿ en qJe el -omadorAsequrádo cese 6n sL srlJacron de lncáp¿cdad

Terporal, Hospita iz¿cón o 0esenpeo. o dele de ¿pofar las prueb¿s soicladás
por la Enüdad Asequradora, de que seelcJentrá en dicrra s,tuaoon.. L¿ 'ecl.a en que a Erld¿d Asegurado". haya pagado d rimerc de Pesraciones
po.lna¿pac'dad Temooral, Hosolalzación o Desempleo que se l"¿n fjado en esla
ponza.

Las Prestaciones previstas en el Conlralo de Seguro se pasarán por la Entidad
Aseguradora a Benefciario, que as deslinará al pago de las cantidades debidas por el
Tornador/AseguÉdo en vidud delContrato de Péslámo
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'11. PROTECCTOX DE DAÍoS
De conformidad con lo previsto en a Ley orgá¡ca 15/1999 de 13 de oiciembre, de
Protección de Dalos de Carácter Pe6onai, a Entidad AsBguradora nfoma de lá

exislencia de dalos de cárác1er personal lanto sñ soporte fisico. como en sopone
automatzado que pueden ser susc¿phbles de hatamiento o de un ficheo de su llularidad
en el que se rc,ur,án os d¿tos que hal sdo 'ecao¿dos pa€ e desanolo y cur¡pli,Ilre.lo
del p'eserle collralo y €specro de cua €l Tomaooy' AsegLrádo pod'á1 eF'crlár los

deÉchos reconocidos én la Ley y en panicular, los de acceso, rectifcación y c¿ncelaclón
de datos. asi como el de revoc¿ción del consentirn€nto por ]a cesón de sus dálos y de
oposicrón en los términos pÉvislos en la rEncionada Ley y en su normativa dB

des¿Íollo, á lravés de escnlo que podrá dnigrr a la sede social de á Enlidad
Asequradora, en 28023 Madnd, d ochandiano 1o,Plania ?'El Pla¡lio o via EMai:
atencion@cnpparlners.eu.
El ejercicio de os crl¿dos derechos de ácceso. eclifcacór, canceacon. reloc¿cór del
mrsert']brlo y opos.cór'ro supoldrá conú¿prestacó1 de 1iqún l,po p¿? el
TomadodAsegurado
Los dabs personales necesarios para e cumplimienlo del conhalo de seguro lendrán
cárácter ob[galor@. En cáso de aegátva a faciltar dichos datos, no seé posible a
celeor¿cior delprese,rle colfalo de seguo
I!4EDIANTE LA ACEPTAC,oN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA Et
TO¡¡AootuASEGIrRADo CoNSIENTE EN LA CESI0\ DE LoS DAToS l¡iCLUlDoS
EN EL l\.lENC 0NAD0 F'CHERo a otas Entdades para el cJnphTelto de [nes
directamerÉ relacioredos cor lás funcrones pa.a los qJe lJe'on solÉrhdos ¿si coro
cor fnes esladisticos y ¿clJada es y, en sJ c€so, de p€!€1cón oe fraude y qLe pLed¿n
ser ceddos a olras Enl d¿des Asequradoras por rarores de masequro de reaseqJ.o o
de cesron de carlera t¿mben podrár ser ¿edidos a enbdades fráncÉ'¿s los datos
personales estrdamenle neces¿rios e eleclos oe paqo de prestacones Asmrsmo,
Ted ¿nle la ¿ceplacor e'pres¿ de esla clalsula. e TofiadolAsegJÉdo mrsrelle er el
tr:rámicñio.ó¡.á Entd:d Aséouradora d6 os dálos mnrén,dos en §l cueslonarú de
salJd. q¡re er s.: caso curptrñerle el Tonedo-l AsegJ'¿do pa? la collraláoon del
Sequo ¡s co-ro de bs que e!€nu¿lmenle pJed¿n ?c¿base de Los remlocmÉrlos
Tdl cos p?crc¿dos al Trs-ro, para el cL 1pl neno y deseÍollo de presenle seq r !. no
seldo ob_elo oe cesól a lerceros salvo e enbd¿des esegJradoras o r€¿ssgJ?dores por
?zoles de @aseguro reasegu¡o o cesio' de cale,a.

Del mlsmo rnodo el Tomador/AsegLÍado autoriza a la Enlrdad AseguradoÉ paÉ la
f¿mrlación de cuálquÉr bpo de comJr các.ón que ésla c.ea convenÉnle fac,lit¿rle
reLálrva a los co1üalos suscflos cor eslá Enbdád, necssáros pa.a elcumplmÉno de los
nsmos. o en equellos casos en que la Enbdad Asequradora lenqa Jn rlle€s legibr¡o.
Eloperadorde balcá-s€gu'os vrrculado, sus colábocdo€s terdran ia co"sde,acon de
Encargado del Tr¿lá1ie1lo de la enlidad asequr¿do,a. debEndo trEtar.os dalos
exclus,vamenle cor los Fnes drreclamenle €Ec'oñados cor la presenle conlralacion, y
collorme a lo eslablecdo por,á ertdad aseguradora.12, REGIMEN DE RECLAiIACIONES
El dgimen de las reclarnaciones será el prelisto en el adic.llo 97 5 de a Ley 20/201 5, de
14 de iullo. de ordenáción supervisión y solvencia de las entdades aseguradoGs y
reasegur¿doras y disposiciones mncodanles.
El Suscriplor del seguro. el lomador/áségur¿do y e Benelicario o los Bensfioarios, asi
como sus derechohabientes, eslán facu lados para fomular quejas y reclamaciones anb
el SeÍv cio de Reclamaciones de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
mnlra la Entidad As€guradoÉ, si co¡sideran que ésla rcál¿a práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados delmnbato de seguro.
En rclació¡ con lo anlerior, se advierte que. para la admisión y lramitacón de quejas o
redamaoones ante el Servicio de Reclamaciones será lmprescindible acredilar haber
foñnulado lás quelas o reclamacrones, preliamenle por escrito ál Servicio de Quejas y

Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, c¡n postedorid¿d al Defensor de
Chente de la Entdad AseguradoÉ, o que haya transcurido el plazo lega menb
eslablocido sin que haya sdo resuella po' a Ertdad.
El SeMuo de OJeias v Reclamaciones de CtrP PARTNERS domrcil,ado en cale
Oc¡andÉ1o no'0. plarla 2d El Parlio,28023 [,{adrid, lráTitara y reso,verá cuanlas
quej¿s y ¡ecraraooles le se¿1 lormulad¿s por l¿s pe.sonas ¿nterionelle me4cionadas,
en prreÉ inst¿nca y r¿s sJ resoulon por dicho oepart¿meno pod" segurrse I
tr¿n lación anle el Debnso. del C ente de la Ellidad Asequrador¿ DADEFENSoR.
SL, domchádo er cJ Velázquez n'80 'D-28001 [radrid TIro 913104043-Fax
g 

1 308499 I www d¿ defenso¡.o¡o J enlioad As€our¿dora se comommele a orcslar la
m abor¿cior-iEE§iátñlájilÉucoól del Droce¿limEnto de resolució1de las queias v
reclam¿cio¡es y a aceptar l¿s resolJcones que el Defensor del Cienle er'ra y que
tenqan c¿rácler vrnculanle p¿l.a CNP PARTNERS.
La presenlación de reclamación anb el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asi
mro su rEsolución rc obslacJliz¿ a plenitud de tulel¿ tudo¿]. el recurso a otro
mecan smo de solul:ón de corfliclos, r a ra prolecoó4 admmrsfanva
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, OEFINICIONES:

'I EI{TIDAD ASEGURAD0RA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrla en el Reqistro de Eltúades Asequraoo?s 0or Oder Mrlrslena de tl de
Seolembre oe '9¡8 cor elrume! c-559 con donrcr o soc alen c)ocnandraro n" io, P,ar.ra 2'Et Pr¿nr:o )00:t tvaarro. ei quren aiJ.i.áióulrJ;jiie ói i,jib". ó-¡pó ¿é
esle conlralo y gararl ¿a elpaqo de las prcstacoles qLe corespondan co. arreqo a,as conoiciones delmÉ.no
E l control de la acüvldad de CNo PAFTNERS DE SE GURoS Y REASEGUROS- S A. coresponde ¿l Mrr st€rio de Econoqia de E st¿do Esp¿iol a [a ¿es de tá D €cc.ór Gele.at
de Seouros v Fondos de Pensrones

.2. ASEGURAoO: Es la pe'sora figc¿ soD'e ra que recáe el .Esso Er e51e a¿so se.á el l lula, de ¡á É.leta emrtida por W¿tnk Bank S.A I oJe debeTá ser res oenre en Esoañá
lele'u¡a edad superio'o gral a 18 ¿ños e mferor a 65 años en e, morenh oe conrr¿lació1 de la poliza, no pade¿er r nod-¿ ellenedad qráue. ercoll.árse en buel esla¡o de
salLd y estar r¿baiañdo Emunerádamenle en Esp¿ña dado oe ¿lta en l¿ Se!üridao Soc al. l,lrtu¿l ded o l\.ionLeoio o in st rl¡ión aná ooa.3. TOilAooR DEL SEGURo: Personá f'sEa qüe sJscribe eloreserle coñtr¿lo-co4 e Aseourador / sátsla@ as ohrnas,4. IiIEDIADOR: Pe'sora F, sEa o , Jr d ca que real,za las act vid¿des de medracon e¡r? l6s lomado€s de los sequ !s v las e,tl dades aseoLr¿doras cons stentes en á oresenrac!ón
oropJosla reah¿acón de tr¿baios o,eros a ¿ ce eb?c ón oe Jr mnf¿to oe seguro. o de ce'eb'aoon de eslos-collrátos ¿si como ¿ as ¡lenc.e en lá gesl on y e¡ecui on oe dicros
mnlÉlos en páíicular en caso de si¡bstro.5. BENEFICIARIo: Wizlnk Bank. S A cor c¿rácle' rrevocábe.6. PoLiZA: Se denomina pó[za almnjunlo de docurnántosen que se recogeñ losdalosy pactos delConlralode Seguro.
En concrelo,l¿ p€senté Pó,¿a se ómpons de.
Las Condciones Gele?les y Palcu'ares oe Collralo de Seguro, qJe regular los de¡ecFos yoeDe.es oe las panes m dác'on e, necirrenlo vlda y ext,rción de cortralo / ¿ tos
dlletsos acontecrmÉllos y slLacores qLe püeden p¡oducise er dchas elaoas y el¿lc¿nce de'as garartras cubielas p¿?,os respeüNos iesgos qJe asume ta Coipal.a

Ge"eralBs. e.los léniros qLe sean penildos por L¿ Ley, ¿sicomo la nbrrac,ór necesar a pa? su celebGctor.

Todos eslos docur'rellos fofnan.pa¡le de_la polza. lo_s cL¿les er sJ cónjurro, constluy¿n el Cont"to de SegJro carec,enoo de vaor y e'eclo por sepá.¿do. E1 caso de
discreparcia prclale{erá lo Dact¿do er las Cord.oores PanrL ares soore lo eslablecdo oa las Cord,c.oles Generales..7. PRlfilA: Es efnrern del scouro

renPrcxlihles
.9, FEC HA DE EFECTO: Eo la fecl¿ 6n a qJe enrrá er v qor el sequ.o de acJerdo con lo es ab.ec do en las Cono rcioles Parlic rlares.
.10, ACCIDEMTE: Les,o¡ co'por¿l der vad¿ de u 1¿ caJsá sirbrla ,rolenra. erlen a y aFqa a a ir lencionaldad del ¡segurado, ¿a¿ecda durarle a v'genc a de te polz¿
.1'1. ENFERMEDAD: Toda ailereciór de la salud orgrlada oo' un¿ caJsa d e.erÉ de Ln accidelle que de¡a oar lu-gar a ionsu É o deb¿ ser draómsticáda o rraldda por Lr medrco

rerJne'¿c ón. de ¿cue,oo a a leg§ acón labo?l eso¿;ola vigenle. qie se encuellre dadó de am e1 el réginen corÉs'oo¡drslre de la s6g u'¡dao soc ar y q..re ro sea 'urciora ro

.13. iRABfuADOR POR CUEI{TA PROPIA OAUTÓ OHO: La oersonalsicaque desarolE u¡a ¿flivtdao orofesolalremLrerade nooepeñd,elE yque se encJentra dado de alb
sn el Réq 'men Esqec al de Trao¿ adoes Autonomos de ra Sequridad Soc.al MJlua l\,ionteoo o Insllucror ¿natoa¿

trdbaio soreldo alEst¡tulode la Func,ón Púbica
.f5.oESEMPLEO:Situ¿conen.queseencuentr¿nquie¡espudiendoyqueflendotábEafremunerad¿méntepor.uenleajenapérdansuempleoyseanprivadosdesusalaiopor

caJs¿ d stint¡ de su \olJnt¿d v Dor ¿ouellas caJsas conÉmDled¿s en les Condcones Pánrularés de É ólEsÉnle ml2e
.16. INCAPACIoAoIE PoRAtr :' Aler¿iiol temporal del esráo de s¿luo delAsegurado mnslalada medrcamenle. debde a Lr accdente o erler¡edad de los cLb,e4os por esb

pó ,za, y determinaaie de la tola ineplilud del aseQ Jrado o¿ra el eleroc.o de su aclivrdad profes,onal de ¡or.r¿ no pe,manente
.17. PERlooo DE CARENCIA oerooo de riempo co-mpuEdo er dáio meses lrarscJrdoi a parlroe l¿ Fechá de Eleclo oelseqJro o ensucaso ertre dos sileslnos, dLranle el

cualelcell.alo de s€quro no desDleq¿ eieclos. es dec r, en elDresente conL?o de seqJo rc cubrp mltnoenctas du'anle d chó Deriodo
.18 RELACIoN LABqRAI: La rel¿cióljJ'ora eyislelle ent€ Jn frab¿lado'por cuenla ¿tena y su er"pleado':
.19 H0SPrrrl|ZAClot{: lntemanÉnlo el Cento Hosplalalo. Centm S¿nitá40 o Clinic¿ como m4secde,rcr¿ de eniermedad o accrdelle
.20 cENTRo HoSPIÍALARIO, CENTRo SANffARlo 0 CLltl¡CA: se enuende por tales aquo¡os eslebleomEnros leaalnente ¿uloruados p¿ra el rr¿tamielo redico de

elfe'med¿des o lesones corporales, prov'slos de me¿ús pafa elecluar dÉqnó§trcos e ntervencores quirú! cás y oe serv cos med.cos y de enlermeria dü"nE las 2¿ hor¿s oel
d ia Los Fatamie.los que en dicho eslabbc ,ne1lo se ofrezc¿n deben ser p¡eshdos por p€rsonal rÉd,m lilJ ado.
No se cons¡derarán cenkos hosp¡talarios. 6añhários ni clinicá6. á efoctos del 6§guro, la6 rcsidenciás, asilos, centros de di¿ balnearios, cas¿s o clinicai de
convalecencia, ¡nst¡lacion¿s especialmonto dsdicadas allnt€rnemlánto y/ollet¡mi8ntó de drogadictos, alcohólicG. neuróticos o enfermos meritales, o ¡ la apl¡cación
de métodG do adelgatamlanto, rogoso, r€juvenoc¡m¡ento, tretamiento e6téticos, termales, rñes¡ies o tralamientos similares..2Í SUI{A ASEGURAoA 0 PRESTACIoiI: Es e ,moorle que. de acueroo ¿ lo establecido er És Condrioles P¿ft,cJla.es. el Aseguraoo¡ se comporete ¿ pag¿r al Bere'jciaao ¿l
¿caecimenQ de l¿s co¡lrnqenc,as previst¿s sr la mrs"1a, LEGISLACIONAPLICABLE.

E p.esenE mnl?lo de seqJro s€ encrJe1rra soretdo a la Ley 50/1980, de I óe oclubre, de Contralo oe Sequ,o la Ley 202015 de odenacón, $DeMsór y sollenoa oe Es ertddes
asegJdo€s y É¿segJÉdoras a. Rsa DecJeto '060,2015. de 20 de Noviembre de ordenacor, sJoe^,/rsoñ y solvelca de as erldades asegJradoEs y re¿sequEoo?s y disposrciores
conc¡rdañEs. i se reqi" po, o can!€rdo en la PolE¿ y en los resErles doorlenlos @nlrácluáesJ. oBJEfo DEt coNrRAro

ocuíencr¿ 0e los nesoos cr]D€nos
4. pERFEccrór{y ToltA oE EFEcTo DEL coMrRAfo
ElConk¿to se perrecc¡ona por el conEentimiento de la6 pártes, que se rñaniliestá por la suscripción de Ia Póliz¿. L¡ cobenura cont atad¿y st¡s modf¡caciones o ¿d¡cionas no
tomárán efecto ñieñlras no hayá sido sat¡sfecho elpr¡merrecibo de prima, salvo pacto en contrario establecido en las Condicion6 Pañiduláros.
Las obligEciones de le Entidad Asegurádora come¡¿arán á las cero horas deldia en que hayán sido cumplimentados ambos requi3itos,
Erseou.o se,a lulo sren elmor¡enlode su conclJsió¡ no existe el esoo o na oorÍido e sineslro5, - 

GARANThS CUEIERTAS.

crrcunstáncas
5.1. De5e¡npleo

/ cor Jn¡ p-nada labo?l gualo sJperio'a 13 ho.as sem¿1¿les. qJe'

menos seis meses deduración mn conlralo laboralindefnido.
No te¡dÉ l¿ cons¡deración de contrato i¡def¡n¡do a efectos de la prmente pólira l¡ conc¿tonac¡ón de varlos contÉtos tamporeleG o de düracion deteminada.
Los funcionariG públicos noestán cubieftos porla g¿rantia de desempleo en la preaonte póliza.
5.2. lnc¿pác¡dadTomporal
Esrafár cubielos frenE a lesgo de lnc¿pacrdao Tef¡pofal 'os Tomadores/AseqJr¿dos qJe se¿n fabaadofes por Luenta popia. funcona"os pub,4os o pof cJellá áEt con

sr'l peflurco0e lo es(¿orec00 respecfo aiperooo 0e c¡r€rcra
5.3, Hospit¡li!8c¡ón
Eslarar cubierlos f'enre al resqo de Hospit¿li¿¿oón os Tomado,egAsesJrados qJe se¿n f¿baadores po'cLelta prop,¿ fLrcolaios pjb ms o po'cuenh aÉ1a con ndependercta de

de electo de seguro y s.1 pel J:c o de lo esrablecrdo €speclo ¿ peiodo de carcr cia6. EXCLUSTONES.
P¿ra la galantía de ocsempleo:
No se considerará que eslé en Desempeo ¿l Tomador/Asegurado q ue se encuentre en cuahLriera de las siquientes srlraciones:. cu¡ndo cois voluntari.mon6 en eltrab¿h, s.lvó por las causas prev¡stas en lo3 adiculoe 40:41 y 50 del Eslatuto de los Trab.jador.§.. Cuendo háya sido d€6p6dido y no rcclemo án ti€mpo y foír¿ opolunos cortra la doc¡slón omprcsadel. ralvo por axlinción d6l conkato o dospido b¡sedo Gn lá§

caus¿6 objotivas prov¡6tas en ol¿ñiculo 52 d.l Estatuto do los Trabaiadorm.. Cu¿ndo. declerado ¡mp¡ocedente o nulo 6l despido por Sentgnc¡e f¡m€ y comuñic¿da por al ompl¿ador la foche d6 rcinconoÉción el lrebájo. no 6€ ejer¡á tel dBr€cho
por párte delAsEgurado o no se hága uso, én §u ca§o, do las accionos pr§vist¡6 en la logislác¡ón v¡gente.. Cüando no háye 6olicitado el reingreBo el pue6to de kabaio en el caso en que la opcióo entra ¡ndomni!áción y reedmisión correipondiera eltrebajedor. o se esluvieÉ
en oxcedenciá y venciere sl p€riodo fj¡do por lá mismá.. cuando su contrato se eñinga por¡L/bilación dcl empresado .rñpleedor individu¡l d0l Asegur¡do.

Pfl asEc|RADo P'+in! rdc ir
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. Ha estado vitculado poruná rel¡ción laboralen la que eldespido es una caracterislica regul¿r o recurent€ o en csso de que elA3egurado co[ociera o deb¡lr¡ conocer3u
!¡so hmed¡sto ¿ h shuación de Desempleo.

. Si su relaciófl labor¿l lo luer¡ con uná €mpre63 prcpi0d¡d do su ámbito femili¿r h¡Éta el segurdo gredo de consenguinidad o áfinidad, asi como en los casos en que el
Asegurádo o un lamiliarsuyo h¿sta elsalufldo grado dé consanguinidad o ¿linidad fuera Admin iatmdor d. la ompr€sá.

. Cuáñdo elAregurado lu.ra socio de la sociedad empleadora con presenc¡a o representación diréctr en los órganos de admin¡skac¡ón do la Soci.dad.

. SlelAsegurado rech¿z¿ un puesto de tab¿F altemalivo ofrecido porelm¡smo u olro empresado acorde con su fomac¡ón, erpedsnci¡ y lugar de residencia.

. Si el Desampleo se produce después de que el Asegurado haya akanz¿do la edad legal de ¡ubilación con resp€clo a la ad¡vidad que lleva¡a a cabo, reuñiendo todos loa
requisitos legales necesanos pará ácceder a lá pen6ión de¡rbilación. Se ¡sirhil¡ a dichá Éituación lá jubilación ¡nticipada.

. La ertioción del contEto laborálcomo consecu€nciá d€ le pl€iubiláción delA6oguÉdo. Se entenderá por preiubiláción ¡quella qu6 s€ produce cuando la indemn¡¿ación
por d€ipido consiEta on una r6nla teñporal p¡gadera er el momerlo deldesp¡do hast¡ la lecha en l¡ que eltf¡bajador accod¿ e l¡jubilación

P.ra les gercnües d€ lncapacld¡d Tomporaly Hospit¡liz¿ción:

90urentes stuaclo¡es-. Los periodos de d€scánso voluntado y obligatodo qu€ proc¿dan por matarnidad o pete¡nided,

la €¡istonc¡a do uná lesión causante de la lncapac¡d.d Tempor¿lo de la Hospit¿l¡¡ación.
. Cafaloas y enlemod¿des menl¿les o nerviosas, aun cuando exislan evidenci¿s málicas.
. Los prodicidos como consecuenci¿ dé tentátiva d€ Éuicidio del ás€gurádo (durente el primer año de yigencia del seguro) o Enfermed.der, le3iones y complicácionés

causadas direcla o indirecl¿mente por voluntád delAsegurádo,o derivedaE de lá reáliueción de ¿ctos notoriamente lemeErios que enlrañen qrave r¡esqo para ls s¡lud,
. Lás producidas cuando alAsegur¿bo 6e orcuenre baio-la i¡llúetuia dal alcohol, drcgas tóricas o .stu p.facient.6 no prsscritoi médicamenie; los qué otunan en caso de

p€rtuóación mental, soráñbulisño o en desafío. lucha o ñ¡, excépto ca3o probado de leoitim¿ defensa: .si como 106 d€rivadoG de una actuáción dslictivá del
Asegu rado, decla lad¡ jud ic¡alment..

. Cualquier énferm.dad, dolencia, lesión o esl¡do {o las enfermedades que se deriven de éstos)de las que el Aseguledo tuv¡era conocimiento en el momento de la lima d.l
presente contrato y que no haye sido debidam€nte doclarade alAsegurádor.

. Los sin¡eEtro6 deÍvedos de ectos d. guora, d.l€rrodsmo y do caráctor politicoy/o militar.

. Los sini.slros producidos por reaccióñk3d¡eciin ñucléá¡ o cont¿minación rad¡áctiva.

. Tereñotos, erupc¡ones volcánicas. inundaciones y olros fenómenos de nafurale¡¿ sismic¿ o melmrológica de caráct¿r Gxtr¡odina o y todas ¡quelles quo dedvan da
s iluac iones'ca lificadas por el Gobiemo de lá llációri como d€ "cábstrote ' o 'E¡ l¿ midad nac ional .

Para todas las oar¡ntias

directa o ndrrecta de. Las consecuonc¡as de queras o de otras circunstrncias ertr¡ordinadas y aquéllos otros supuestos que tengáñ lá considefaaión de lu6r¿¿ mayor da acu0rdo con lo
Drevisto en elarticulo f.105 delCódiqo Civil.

. Conllictos ámados eunquo no hey¡ Érecad¡do daclar¿ción oficieldo guara o los dorivados d€ hochos de cárácter politico o socialo actos deterodsmo,. Le.cc¡ón directa o lndiracta de reacción o radiación nuclearo cortaminac¡ón radioacl¡va,. Teremotos, erupc¡ones volcáñ¡cas, inundac¡ones y otos lenómenos de na[¡raleza sismic¿ o meteorológica de cafáctor oxk¡od¡nerio y tod¡s equallas q$e dsdven d€
situac¡ones c¡l¡ficad8s oorelGobiemo de la Nación como de "catástrole'o "cakmidad nac¡on¡|".

. Los derivádos de riesgós €xtráodinários cub¡eÉos por alConsorcio de Coírpensación de Seguros.
lncoñpátibilidád de g¡rantíe§
Las cobertuÉs da oesempleo, por un l.do, lnc.pac¡dad Tempo¡aly Ho3p¡lali¡ec¡ón, por otro, ion a¡temat¡vas o ercluy.ntes, por tánto cuándo un fomador/Aregurado esté
cub¡eto por D¿sempleo no podrá est¿rcubierto por lncapac¡dad TempoBlu Hospit¿lización y viceversa.
Lás cobertures de lncápácidad TempoÉly Hospitalización son ¡ncompat¡bles entrc 6i, sr elca6o de que amb¿s ocunan simultáne¡menta: L¡ lncapacidad Tempor¡l se empetará a
computár desd€ el momento €n que s. originó la b.ja. por periodo compl.lo d6 30 dies n¿turálss (sin perjuicio de ¡o establecido rospécto ál pedodo dé carencial.'pero se
descootará la parte ya abonada de l¡ cobertura de hospiteliz¡c¡ón.
Para aquelos traba¿dores que se encuentr¡n cubierlos porl¿ laf¿¡iia de desempleo además, debeÉ teneEe en cuenta losiou enle:. § se produti¡se una inleriedáo cordn. duralü e p€ñodo e_ el qre e ¿segLÉdo sá encorkase percibenoo a pr€(acio. por desempleo el asearrado leno.a de?clo ¿ conlinJar

cobrardo Lá presl¿oó" por desenp eo a-1que se elcLenfe er sitJació1d€ lrcapacidad Te'npora'col les hmrlaclores eslabecdas en'a preselte ooliza. S se elcorl"se cúb'¿ndo la oest¿(or oo' rt¿pacdad Temoo ?l y se podu.ese ul desp.do que des€ de.ecto a coDo de a o'estac on oo. dese-np,eo segL n o ert¿b ecdo en la
o esefle polza e asequrado lendrá derecl'o ¿ cobr¿r la p¡eslac,ór po.dererp/po

7. FERrcDós DE caREtr¡cus
Carencia lnlclal
Pa? l¿ qaral'a de oesompleo se establece un penodo de carencia inicialde 60 días nafurales. , comput¡r a p6lil de la fecha da efecto delseguro. A efeclos de complba.q re er el

susper 9or de la re ¿L or laboral por las c¿ Js¿s ser¿ ad¿s e1 esta poi¿a y ds lo senále el Sen,icro oú ol m de En pleo Estalal
Para l¿ qa?nria de lncapácidád Temporal ie est¡blece on pe.iodo de carencia inicialde 30 dfas n¿turalos, a corputar ¿ pe4r oe la'ec4a de eieclo de seqJo. A efectos de corpDbar
qJe er el Tonenlo del acaecn€nlo de snipsl'o lá t¿1scu'rido el pe¡odo de c¿€ncia in,c.¿ se enlendeá que la siluaciór de hc¿p¿codd lenpo?l se prodJce €n la Iecl-á en la óue se

pe.,odo de ca€ncia pa" e sJpLesro de rcapacid¿d renpor¿. causada por accroelte
Pa'a ¿ q¿ra1_ ¿ por Hos pilal¡zación se estabbca un periodo de caEnc ia in ic ial de 1 5 dies nafra les, a conpuur d p¿rlir de ¿ 'ecta de eleclo de sequ.o A e'eclos de mn pob¿. qup en

hosot¿arodeacJe.doco1 asdelrnrcolesest¿b.e(ioase_Eoreserlepoz¿Nosee¡qrrápeododecarercaparaesr,rpueitoderosp4¿r¿¿c,ó4c¿us¿daporaclrdente-
Carencia entre dos siniesbos
En ca6o ds producilse situeciones do oasemploo subs¡guientes a uná siluáción ánterior de Desempleo que d¡o luqá¡ al paqo da la Drcstació¡ por perte de está póliza, se

siempre que dicho conlrato lenga un¿ duración igu¿lo superior a l3 horas a l¿ semana, En caso conlrado no sé Daqará centided alauna.

esta póliza, la ¿soguradora procoderá nuevamenla al pago d6 prestac¡ones trenEcurridos 180 dias, inintenumiidos desd¡ el fn d6 lá úlüma incáDácided tomoor;t o attá

supuestodelncapacidadTempolal u Hospit¡lizació¡ poraccidente.

L ouRActóN oEt cot{TRATo

¿ntcioada delseouro

la,let¿ E, sE Jro podra renovdrse nrelt'as ele v gerte el co.trato de É laletá sobre la o Je se bas¿ e seguro
Els€quro deiará de lener efeclo

:l |.1Fq?! oJe19 qlela vlncu,¿dá a e-lt! pol ?¿ de segJro ternne oor cJalq-er c¿usa.
DJ Lalecraer;cuá.er ronaoolAsegrráoo acalce'a ed¿d de 65 años
c) La fecl^á de fa €cr enlo o de dec ¿rac ón delestádo de lncapacdao Peralente Absol"!¿ oelTorado /Aseourado 6r cra,oJe'a de s.s o'ados.d) La fecl a de erapcion por pa4e del Ase! Jr¿do' de carta cenihc¿dá o l ar edá leleló _ lca del asequ ?do ran tslaldo su decision oe €scdón det seouro

Hosprtalzación que se han flado en esta póiza

9, INOISPUÍABILIDAO

Particular, a contardesde 13 fecha da pedeccion,

inexacla relatva a a edad delAsegur¿do

NATURALE2Á OEL f, IESGOCUBIENTO \oVm

cü 10679 07
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R M d6 M.drd roñó131§ rbro3 eel s3¡d€r LbD* s@Lñad*. i d oGsÉF cGe.,intór

de ocupáción efsctive.

elAseguradoi
menos,



th*'*.o,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

¡iT¡n¡¡E LAffiE : cNP PARTIIER LJRÓS'REA...¡Eó.-I ;r¡i,. Pl¿irio 23023 Maañd lEspatu)

t¡l

:lfl"Il! :l-1.-r]!Tl fida de lquidación ménsuel de le tarjeta de c¡édito que 3e hay. r.alizedo. En el supuestó en que los impusstbÉ, tegálmdte repe-rcut¡btÉ. qué
grávan lá prima do seguro aurhenten o dism¡nuyan. la pima so véá aumeñtada o disminuida en la misma pdporc¡ón.
El Tomador delsegu¡o esü obligado alpego d¿ la pririera prims o de la prima única. en et momenlo de la hrnia detcontrato. a no ser que se disponga olr¡ cosa en las
Coodicion€3 Particulares. Las sucesivar piimá3 s6 doberá; hácerelectivas en los córresoordient.s voncirhiertos.

11 2. En 6l ca6o de que la Póliza no daba entár inmodiatemente en vigor, el Tom¡dor del seguro o 6l Asegurado podián demorar el pago d€ la primá hástá que aqueltá deba
tomarelacto

11.3. Sien las CondLciones Particu ares no se deter¡ina ningún lugar pára elpago de ia pnnra, se enlendera que éste h¿ de hacerse en eldomicilio del Tomador del seqLr m.

Asequfaoo'á qJeoa¡a lDefaoa de 5L 0D q¿ctor
1'.5 E' c¿so d€ falla oe pago dP ur a de laa onras sig J€nles. la cobedura oe la Erlioad Asequr¿dora qLeda sJspeldoá u- nes oespJes oe orade su vercnerlo Si á Entdad

AsegL.ado'¿ 10 'eclarLa e p¿go dertro de Los sets "leses : qJ erles ál ,/erci'r'e rro oe ¿ orinía, se elte¡oera ode e Lonlralo olm ¿ eriino. do".6. E1 c ra qJrer caso, l¡ Entidad Asequrado? cLaldo el corl aao esle e1 susper so, solo ,oo'á er& I e, Dáqo de la orina de oe.odo en cr,só

seglro pago su pim¿
12. AGRAVACIÓN DEt RIESGO
121 El Tomador del seguro o. en su caso, e Asegur¿do, deberá duranle_e curso de mntr¿to comunicar a la Entidad Aseluradora 1an ponto como te sea posible, todas las

iLbiera. sido corcc'dás porésla er elTo'renlo de la perleccrón délcont?h io lo nabfia Lelebr¿doo lo nab.ra (onclLdo e,t condi¿,oñes m¿sor¿Ld'¿r.l2.2 En caso do qué duÉnle la yigencia de la Póliz¿ le luese coñunicado a le Entided fuequradora una aqravación del r¡esoo. ásta oúede oroooner una modilicación det
conlrato en uñ pl¿zo do do,6 meses. . conlar desde el di¿ en que la agravaaión le hayr 6ido dechredí En tal caso, el lomádor¡el sedu¡d d¡spon. de quince dias, a
conlar desde la recépción de este proposición, para acept¿ a o recha¡adá. En caso d6 rechezo, o de silenc¡o por D¡rle del Tomador. Ta Ent¡dád As€oürádorá ouede.
tlaoscuíido dicho plázo, resciñdir el conkato pievia advertencj¿ ¿l Tomador del 36guro, dándol; párá que conÉstd, un nuevo pluo dé quince dias, üenscur dos loa
cuales y dentro do los ocho siguienles, comuniúrá alTomadorla re3ci3ión d¿lirit¡va:

L¿ Entid¡d Aseguradora podrá, igualmonle, rescindir elcontrato comun¡cándolo por escdto al AsGg u lado denho delplauo de un mes, a p¡rtk deldía Én que tovo
conoc¡m¡ento de la ¿grav¿ción d6lde6go.
Sisobreviniere un 3iñiestro ain hab€rEá ¡eeliredo declaracion del riesqo,la Ent¡dad Asequradorá queda lib€r¿dá de su Dreitación s¡elTomadoro elAseourádo hen
actuado con th¿la le. En otro caso,lá preslación de la Entid¡d Asegurádora 3a reducirá ¡roporcioñ¡lmente a lá dilereniia eotre ls prima conyanida y ¡a qie se hub¡era
¡plic¡do de habersa coñoc¡do la yedáderá entidad delriesgo. -

13. DlstllNUC|ON DEt RIESGo
El Tomador del seguro o elAsegümdo podtán. dur¡nle alcurso delcontralo, poneren conocim¡enlode l¿ Entidad Asequñdora todas lás circuñslancias oue disminuvan el
riesgo y sean de taln¡tur¡ler¡ que s¡hubieran sido conocidas poré6tá en elmomento de la pedecc¡ón del contrato, lolábna corcluido en condiciones ¡riás favorablés.

en caso contrario, a l¡ re3olución delcontráto y a la devolución de le dilerencia entre la pr¡m€ s¿tislech¡ y la que le hlubbrá co¡réEpondido pagár, desde e¡ momento de la
Duestá en conoc¡miento de la d¡sm¡oución delñesoo.i{. DEsrGNAcró\ y cA[¡B o DE BENEFtctAR,d

hubÉ? ren-1oádo e¡presamerte y po. esc"lo ¿ esta lacullad. modfca,rá oes&1¿cion DrevÉmonle elecluada
14.1. Tanto une como otá fácultad deberán ejercitalse mediante declarac-lón escilt¡ del fomador dirioida a le Entidad Asequr¿dora, o mediante te3t¡mento.

comunicada. salvo quo lehacienterhente, antes de efectuardicho pago, le sea notlicada la ¡evocación de la d€siqnación en disposiciófl lestameol¡da.
14.3. Si la des¡qnáción da B€neficierios 6e háce en favor de los heiede¡os sin mayor especificación. s6 con6ide;árán como tales bs que tengan d¡cha condiciór en el

momento del ,allocimionto d€lA6eourádo v lá distr¡bución de la orest¡c¡ón tendñ luoaien orooorción á la cootá hereditár¡a
14.4, Si la dB¡gnación ss g€nerice en f¡vor dd los hi¡os, se enlend¿rán como tale3 todós sl'¡3' deicendiontos con derecho ¿ her€ncia y. salvo estipulación en coñtrado, la

p¡estación 9e d¡stribuirá porpaÉes iguales.
14.5. Si en el momento del fallec¡miento del Asegu¡ado. no se hubiese designado B€nef¡c¡ario concret¡mente, n¡ regl¿s para su detemináción, t¿ preslación asequEda

lormará parte del paldmorio delTomádor La muorto dolA6egurádo, cáus¡da dolosamenie por el Benefic¡a¡io, pÍvárá a ilste d6ldorocho a le piesta;ión estábtecidi en et
contrato. quedando é3ta integrada en ol patrimonio d€lTomádor. Si existieren vados Beneic¡ados, los no intÉru¡nientes en olfallocimi€nto aetA6egurádo conser¿rán
su derecho.

'14.6. El Tomador del seguro perderá elderecho de p¡gnoración de la Pólize sirenunci¡ a la lecultad de revocac¡ón del Benelic¡a ¡io.I5, PAGO DE PRESTATOÑES
E. c¿so de la ocurencia del 'es!o pre,/ slo er a oot z¿, el romado o er Benelcialo deberar comul ce, sL acáeom er lo a la Entrdao Aseo lradora en e ol¿zo máximo de 

" 
ete d i¿s oé

c€usados d€ la fátá de d€c arácori

desg.ado, Oo, 
"- 

_orrdo' 
de Sequm pevü acedilac ór de srniesl'o y pes€ntaoón de a documelEcon reouenoa seg-Jn lo que se oelerrne e^ lascondicrores paliculaes16. CoIVUNICACIONES ENTRE EL TO¡.¡ADOR Y -A ENTIDAD ASEGURADoRA

Ase¡uradora spñ¡lad. en lá Pá|7á
Lartomunic¡c¡oñ6 que ef¿ctúe 6l fomedo¡ del segu ro álAgeñle de seguro que med¡e o que hay¡ med¡¡do en elcontrato surtirán los mismos electos que si se hubieran
realizado direcl.mente a la Entidad Aseou radorá.
Las comun¡cacion$ de la Entidad Aseg-u¡ador¡ al Tomador del segu ro y. en su caso. alAsegurado y a los Benef¡c¡adog, se reali¿arán en eldomic¡lio d6lTomador, recogido en
la Póliz¡. salvo que los m¡imos le hayañ notificado elcambio de súdoniic¡lio.
Para que tenq¿n eficacia cont¡actual,las comurlcacionés entre 6lfomedor delsegúr y la Entidad Asegu.adora debeán haceEe pore3crito sia3ílo conviñ¡¿r¿n las parteB.tT. PRESCRTPCTON

¿ños p¿r¿ eldesernpleo
I8. COMPETENCIA DE JURISDICCION

P¿clo en mnlrario
En e c¿so de que e domrrlLode Asequrado r¿drcara fuera de España, és1e deberá desig nar uno dentro del Eslado españolt9. TR|BUfOS
Los impueslos y recaqos que se debán por rezón de esle conlralo ldbularán conforme a ]a legisacón vgenle en cada momenlo siendo por cuénta del tomador/asegurádo o de los
b.nef iciirios segúñ procedá.
20, CLAUSULA¡E INDEIINIZACIOI{ POR EL CONSORCIO DE COflPEt.¿SACÉt{ DE SEGURoS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS oE AcoNTEc|fi.!IENTos EXTRAoRoIIIARIoS EN

SEGUROS OE PERSOIIAS.

resgos e{lraord.na"oÉ @n cLéLqJ e'eltdad asegL.¡doc que rpi"a l¿s cold,cones e¡,gidas po.la leqÉ ac ó.1 ,/ oente

Espáña, será1 pag¿das por el Co"so'cro de Corselsac.ór de SegLros cualdo e, lomador lubÉse s¿'sl€iclo los co.espordentes recajos a ¡L 'avo'i-se prooJjera algJra oe lás
siou enles siluaciones:
¿ ioue el 'esqo eñ'aordnar o cJbÉto por e Cor so.co de Colper s¿oon de SeqJros no eslé anpa'ado por a po iza oe seq Jro mltr¿t¿da con ¿ e1ldad aseq J.¿do"

estar sJieta ¿ un orocedimienb de houdácón rnretupnda o asrrn.da DorÉ Consorco dé Com¡Ensáclo¡ de Spouros
El Coniorcio de CompF_qacól de SegJros ausla'á su aclJacrol ¿ lo drspuego e" er rEnoor¿do Esl¿lJío hg¿l en e l-ey 50/'980. de 8 de ocubre. oe Cont?ro oe SegLro en el
Reo.¿renlo del sequró de ¡esoos ext¡¿órorranós. ¿ pob¿oo por e Rea' Decr'eú 300'2OO¿ de 20 de leDero. y er l¿"s disposicion'es mmp erer l¡rás.
RE§UiIEI{ DE LA§ NORiIASIEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS

c clón ca alp'cr (,"cl,iye"do os üerlos ef cord narios de rachas sL per o.es a 1 20 
" 

m h y los lomados) y caidas de cJe los sdemles i aero,rhs
b) Los oc¿sio.ddos ¿iolent¿rrenl€ como colsecJelc á de teronsno €behór sedEón motrn y U "rL to pop r.ar.
cj Hechos o aclLrac ones de ¿s FueEas Armadas o de las Fuerzas y C Lrerpos de S€guridad en tiempo de pa¿.

NATURALE.¿A OEL RIESGOCUA ERTO \O,I'd

^srcr 
RAm Pfuin¡id.1
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II. PAGO DE tA PRIMA



th*,*,*,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

S a dohE rádá e¡ o fth*áám 10 Pr¿¡r¡ 2 E Práilio 23023 f¡ád.id lEspáñá) l¡ATUi LEZ oEL RIESGOCIBIERIO \ovóa

Los fenomenos almos,é¡cos v sismcos. de e'uoc,ores vorcinic¿s v la caid¿ de cueroos side?les se cedlc¿én. a i"sl¿ncra delConsorcro de C¡foensacro. de Se!fos. med.¿nte

RtEsGós ElcLUIoos
a) Los que no den luqar a indemniueción s6gún la Ley de Cont¡ato d¿ Seguro,
b) Los dcasionádoE én p€rsones as6guradas por contrato de seguro d¡st¡ntoa aquellos en que es obl¡gatodo elrec¿rgo ¡ f¡voa delCon3orcio de Compensación de Seguros.
clLos producidos porconflictos áIl¡¿dos, aunque no haya preced¡do la declaracióñ olic¡¡lde guerra.
d) Los derivádos de le .nergla riuclear. sin perju¡c¡o de lo est¿bl€{¡do en l¿ Ley 122011. de 27 de mayo, sobre ¡esponsabil¡dad civ¡l por daños nucle¡res o producidos por
mat€riáles r¡diáctivos.
el Lo6 produc¡dos por lenómeno3 de la naturale¡a distintos a los señalados en el apartado La) antedor y, en part¡cular, 106 producidos por elev€ción del niyel freát¡co,
movimiento de l¡daÉs, desl¡¡amiento o asentrm¡e¡fo de terrenos, desprendimienlo de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvo que estos fueran ocas¡on¿dos manif¡esl¿mente
por l¿ acción del agua de l¡w¡a que, a su vez, hubiera proyocádo en la 2oná una sil¡r¡ción de inundacón exlraordinaria y se produjeran con carácter simultáneo a dich¿
iñundáción.
f) Los cau3ádo3 por actuaciones tumulluarias producidás en el curco de rcuniones y manifesláciones llevádás ¡ cabo conforme a lo dispuesto en la Ley orgánicá 9/1983, dé
l5 de iulio, regulador¡ de¡ derecho de leunión, así como duránte el transcurso de huelgas legales. salyo que lás cit¡d¿s actuacio¡es pudieran ser celificádás como
aconte¿imieñto¡ exfaod¡nanos de loi señalados en elapertado Lb)anterior.
ol Los ceosados oormala fe delaseourado.
ñJ Los conesporidientes a siniesuo; produc¡dos antes d6l pago do la pr¡mora p ma o cu¿ndo, de contorm¡dad con Io eEteblecido en la Léy do Contrato d6 Seguro. la
cobertura delConsorciode Compen6ación de Seguro6 se helle suspondida o alsoguro quod. €xtinguido por falta de pago de la6 prima6.
i) Los s¡nieslros que por su megñ¡tud y gÉvádad sean calilicad6 por ¿lGoblemo da la Nación como d6.cátástrcfo o ceiamidad nác¡on¡b.
EXIENSION DE LA COBERTURA
1. La cobertuÉ de los nesqos exráordinarbs alcanzará a las mismas personas y las mrsmas sumas aseluradas que se hayan eslablecbo en las pói?as de seguro a efeclos de ¿
cñbcduá de los nésooso¡dÍnaros

COti,tUl,{ICACION DE DANOS AL CONSORCIO 0E COIIPENSACION DE SEGUROS
1. L¿ sol,c Jd de rdemni¿ació^ de daños c"/a cobelu? co'respondá a Corso-co de Cornpe¡sació_ de Seguos, se eleclJara meorante co"1ulrc¿cion a msmo por el lor¿do'de

se hubiera gestionado e segurc.
2. L a comJiic¿c.on de los dáños y la obterc ón de cue qL Ér .1'o¡rn¿c.ó1 €lalv¿ a proced m€nlo y ¿l estádo de l?nÍáoo1 de os s.nieslros poo rá rea izarse:
- [4edia-le llamao¿ a Ce^ rro de Atelcon Telelolrc¿ del Consorcro de Conpelsacón oe SegL os (952 J67 042 ó 942 222 665).
- A tra¿es de la oao ná vJe! delConsoroo de Comoensación de Seoufos rirww consorseoJros.est
3. Vo oracióa dd bi oaños. La v¿lorac ón de los daños que esJften 146-lza-EE-diñ-6dlo ¿ b leq,s,¿oón de seq u 'os y al mnlenÉo de la pohza de seguro s€ rea, z¿? por e

4. Abono de la indemni¿ación: ElConsorcio de Compensació¡ de Seguros realizara elpago de la indemn ¡ación albenefciario del seguro medianle transferncia bañcana
2r. PRoTEccróN DE DAfos

l\¡ail: atencion@c¡ppartners.eu.
E eiercicio de hs ctados deechos de acceso, rcctrficación, cancelación, revocación de consenl mienlo y oposcón no supo¡dÉ cofllrap.estacrón de nnqún lipo para el
Tom¿dor/Asecurado

Ri8B"I'f ,'ÉT}I.t'"f83N E.XPRESA DE ES-A CLAUSUL¡ EL TOIVADOR/ASEGURADO CONS ENTE EN LA CESIOI'] OE LOS OATOS
lNCL.l0OS EN E L I.IENC IONÁ DO F ICHE RO a orras Enldades para el cump irrÉnlo de fles o €ctanEnle rer¿c onaoos mn ¿ s fJnoones pa? los que l.erol so rc rados as, @mo col
fnes e$ad istrcos y actu¿na es ! e- su c€so, de p€venció1 oel Iraude y que pLredár ser ced dos a olras Erlidades As€quradoras por raTores de @¿seouro de rease! Jro o de ces ói oe

oe esl¿ clausu a. el TomadorAlegL rado cor s enle en e ralamierlo por l¿ Err dad AsegJ ?dorá de os oatos @ntenidos el el c Jestonaro de salJd q ue en su caso ct -lpl rrrenÉ e

desarollo deloeselte seoJro, no sendo obrelo de cesió1a e.ceos sa vo a enlidades asequ.adoras o .easeQu.¡do.as po. r¿zones de co¿sequro ?aseQUro o cesó1de canera

conlralos slscttos c. rlqsli E¡td-ad, ¡ecesarios p¿ra e cumplimiealo de los misí]os o e¡ áquellos c¿sos en que h Enhded Asegu€dora lenga un inteÉs legilimo.
22. REGIMEN DE RECLAMACIONES
E rég men de las recl¿máciones será ei prevrslo en ei adiculo 97.5 de la Ley 20n015, de 14 de julio, de ordenacion, supervisión y solvencia de as ent¡dades asesuradoras y
rcaseguradoras y disposiciones concodantes

derechos derivados delconlr¿to de seguro.

EL r0r¡la0olqÁsEGURA0o CI{PPARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A
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¿No DAe_\FRS OF SFGLROS. AEASEGLqOT sa-C.O(tu-d¿no',o E pá1'o 2s02rVAOR|O ESoA!Á -,3¡ert1¡400'
a DúSiD CO5)9¿000.
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